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SE GASTA POCO Y MAL EN SALUD, DICE OCDE 
En México, el gasto en salud es poco y está mal aplicado, consideran especialistas a partir del 
informe Health at Glance 2023 de la OCDE. Mientras países de la OCDE gastan en promedio 67 
mil pesos per cápita, México destina 10 mil pesos y esa brecha se amplía cuando el acceso a 
servicios de salud se da a través del IMSS-Bienestar, donde sólo se destinan 4 mil pesos. 
 

 

CHAPITOS TIENEN EJÉRCITO DE VIGILANTES EN CULIACÁN 
Se les puede observar por toda la ciudad de Culiacán, el centro de operación internacional del 
Cártel de Sinaloa. Jóvenes que persiguen los vehículos de las Fuerzas Armadas, montan 
motocicletas de bajo costo usan gorra y traen un radio en la mano. Son el sistema de vigilancia 
de la estructura criminal, en particular de la facción de los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán. 
 

 

LOS CANDIDATOS SE LA JUEGAN SIN SEGURIDAD 
Pese a la inseguridad en diversas entidades, sólo 36 candidatos a los 20 mil 79 cargos locales en 
juego han solicitado protección a los institutos electorales y autoridades estatales. Lo anterior 
contrasta con los 107 aspirantes que han solicitado seguridad para el proceso federal, en el que 
se disputan 629 cargos, entre ellos la Presidencia. 
 

 

SIN RELEVO, OCHO DE 13 CANDIDATOS A ALCALDE ASESINADOS EN MÉXICO 
Tras el asesinato de 13 aspirantes a presidencias municipales, el nombramiento de ocho de esas 
candidaturas se encuentra paralizado, en algunos casos aunque ya comenzaron las campañas 
electorales. De acuerdo con un registro de Milenio, las 13 víctimas reportadas desde el 20 de 
noviembre pasado, cuando iniciaron las precampañas escala federal, eran precandidatos 
candidatos que aspiraban municipios en siete estados del país, el caso más reciente fue el de 
Gisela Gaytán en Celaya. 
 

 

IRÍA EU CONTRA COCHES ELÉCTRICOS CHINOS ARMADOS EN MÉXICO 
El Gobierno de EU tomará medidas decisivas para excluir los vehículos eléctricos (VE) chinos de 
su mercado, argumentando competencia desleal y riesgos para la seguridad nacional. Un análisis 
de David A. Gantz. experto en comercio internacional e inversiones de Baker Institute for Public 
Policy, destaca que la administración de Biden y el Congreso preparan mecanismos legales para 
evitar lo que algunos califican como un "evento nivel extinción" para la industria automotriz de 
EU. 
 

 

"FUERA DE CONTROL" LOS HOMICIDIOS EN GUANAJUATO: AMLO 
La incidencia de homicidios en Guanajuato está en niveles "totalmente fuera de control", 
consideró el Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien destacó que es un tema que no 
se difunde mucho porque están detrás los intereses de los medios de comunicación que traen 
una campaña en contra de nosotros. "No ven la viga en el flanco conservador, sino nada más la 
paja en el flanco de la transformación, eso es lo que pasa". 
 

 

MÉXICO REGRESA AL TOP 25 DE PAÍSES MÁS ATRACTIVOS PARA INVERSIÓN FORÁNEA 
México se ubicó en la posición 21 en el Índice de Confianza de Inversión Extranjera Directa (ED) 
de Kearney a nivel mundial, en el que jerarquiza a las economías que más atraen capitales 
foráneos, y entró así a esta clasificación que sólo incluye a los 25 primeros lugares y de la cual 
quedó fuera en los últimos cuatro años. A la cabeza de esta clasificación se mantuvo Estados 
Unidos, seguido de Canadá, China (incluyendo Hong Kong), Reino Unido y Alemania. 
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MATAN MÁS POLÍTICOS EN ESTADOS DE LA 4T 
Los estados gobernados por Morena concentran 86 por ciento de los homicidios de aspirantes, 
precandidatos y candidatos a puestos de elección popular durante la actual contienda. De los 
22 crímenes políticos documentados por Organización Editorial Mexicana (OEM), 19 ocurrieron 
en territorios de la autonombrada Cuarta Transformación. Las entidades con más homicidios de 
aspirantes a cargos son Michoacán, gobernada por Alfredo Ramírez Bedolla; Guerrero, al mando 
de Evelyn Salgado; Veracruz, dirigida por Cuitláhuac García, y Chiapas, encabezada por Rutilio 
Escandón. Todos emanados de Morena. 
 

 

'SIEMPRE ME MARCARÁ LA HONESTIDAD': SHEINBAUM 
Siempre me marcará la honestidad, aseguró Claudia Sheinbaum Pardo. "No tienen nada que 
encontrarme, porque a mí me marca la honestidad siempre y la gente lo sabe, los que me 
conocen personalmente y el pueblo de México, lo sabe", afirmó la candidata presidencial por la 
coalición Sigamos Haciendo Historia, en entrevista con El Heraldo de México. 
 

 

PUEBLA DEBE COMPETIR CON JALISCO Y NL POR EL NEARSHORING: ARMENTA 
Planeación. Alejandro Armenta, candidato de Morena y partidos aliados está adelantado en los 
proyectos que desea emprender desde la gubernatura de Puebla. Hay seis meses entre la 
elección y la toma de posesión que ya planea utilizar concienzudamente para el tema 
presupuestal y dar cabida a proyectos carreteros y desarrollo económico de cara al corredor 
ístmico que López Obrador está construyendo. 
 

 

ROUNDS DE SOMBRA RUMBO A 1.ER DEBATE 
Asesoradas por especialistas y personas de confianza, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, las 
dos candidatas a la Presidencia de México, se alistan para la esgrima de argumentos del próximo 
7 de abril, cuyos temas principales serán educación y salud. El único aspirante varón, Jorge 
Álvarez Máynez, dice que su "entrenamiento" se da mientras escribe un libro. Ayer, el INE 
entregó a los moderadores un paquete con 108 preguntas ciudadanas, de las cuales 
seleccionarán 30. 
 

 

FALTA DE AGUA YA PEGA EN EL COMBATE DE INCENDIOS; LOS APAGAN CON TIERRA 
Brigadistas de la Ciudad de México y el Estado de México aseguraron que la falta de agua en 
presas, arroyos, ríos, cuerpos de agua y pozos se convirtieron ya en un problema para el 
combate de incendios forestales, debido a que la temporada más fuerte del estiaje apenas 
comenzó y se prevén más siniestros durante las siguientes semanas. 
 

 

BAJA EU CONDENA A VEYTIA TRAS HUNDIR A GARCÍA LUNA 
De 20 a 10 años de prisión en Estados Unidos, es la condena que le ha reducido la juez de dicho 
país, Carol Bagley-Amona, a Édgar Veytia Cambero, alias "El Diablo", ex fiscal de Nayarit, quien, 
en septiembre de 2019, se declaró culpable de recibir sobornos para facilitar la distribución de 
droga desde ese estado hacia la Unión Americana. 
 

 

LA VIOLENCIA QUE ALCANZA TODO Y A TODOS 
Ante la ola de violencia y a la crisis heredada de inseguridad, cobra importancia las estrategias 
de seguridad de las dos candidatas presidenciales quienes podrán tener entre manos la 
responsabilidad de pacificar al país. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/58f053381ac0ab246dc75b0f4c3c1110.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ff64277535849ee6615872cc0bc682a.pdf
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MATRIMONIO Y CONCUBINATO CON DOS O MÁS PERSONAS/RELACIÓN POLIAMOROSA/PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Rechazan en Corte unión poliamorosa (Reforma) 
En lo que constituye la primera sentencia relacionada con la práctica conocida como "poliamor" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó incluir más de dos personas en una relación legalmente reconocida 
de matrimonio o concubinato. Por cuatro votos contra uno, la Primera Sala del Máximo Tribunal revocó el 
amparo concedido en mayo de 2021 por un juez federal de Puebla en favor de Víctor Toledo, quien demandaba 
reconfigurar el matrimonio para convertirlo en una unión múltiple. Los Ministros aprobaron el proyecto de 
sentencia de Jorge Pardo Rebolledo, y el único que votó en contra fue Alfredo Gutiérrez… Por consecuencia, el 
Máximo Tribunal no puede obligar a los congresos estatales a legalizar la unión de más de dos personas dentro 
de un matrimonio o concubinato… (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Razón de México) (Ovaciones) (Metro) 
 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROCESOS DE REINTEGRACIÓN FAMILIAR 
Aprueban solicitud de Yasmín Esquivel de fijar criterio sobre reintegración de niños abusados (La Crónica de 
Hoy) 
Ministros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aprobaron por mayoría de 
votos la propuesta hecha por Yasmín Esquivel Mossa, para atraer un recurso de amparo que fue presentado a 
efecto de impedir que una niña quien fue agredida sexualmente por un pariente sea reintegrada con una familiar 
directa de éste. La Sala estimó que se trata de un caso sumamente relevante que permitirá fijar las pautas que 
deben seguir las autoridades durante los procesos de reintegración familiar, a efecto de encontrar a cada niña, 
niño y adolescente un pariente que pueda brindarles cuidados, atención y protección, bajo un marco de escucha 
activa del menor. (24 Horas) (Unomásuno) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES/CICLO DE CONFERENCIAS DE 
ACTUALIZACIÓN JUDICIAL 
División de Poderes, en punto crítico, advierten (La Razón de México) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Juan Luis González Alcántara Carrancá, declaró 
que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) es vulnerable a ataques de las ramas políticas del Gobierno y que 
"el Estado de Derecho y la División de Poderes se encuentran en un punto crítico que demanda soluciones 
inmediatas". Ante juezas y jueces enfatizó que ellos no son políticos en campaña, esto, en el marco del proceso 
electoral rumbo 2 de junio, agregó que todos los Juzgadores al desempeñar una función técnica son vulnerables 
a ataques de las ramas políticas del Gobierno ante la dificultad del lenguaje que utiliza. Señaló que cuando una 
persona es acusada por un delito grave y es liberada con base en las violaciones procedimentales, "es muy fácil 
esgrimir acusaciones en contra de todo el Tribunal que tomó la decisión"… El Ministro hizo estas declaraciones 
al cumplir con su participación en la Conferencia Inaugural del Ciclo de Conferencias de Actualización Judicial 
2024, organizada por el Poder Judicial de la Ciudad de México… (El Universal -versión digital-) 
 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES/REFORMA DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL 
SCJN declara constitucional el tope de tres meses al PTU (El Economista) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró constitucional el tope de tres meses a la Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) de las empresas o el promedio de los montos recibidos en los últimos 
tres años. La Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Constitución Política no contempla un límite para el PTU 
que se debe otorgar a los trabajadores, por lo que es una variable que puede modificarse sin afectar de manera 
retroactiva los derechos de los empleados. "Respecto a la ley, la Sala por unanimidad de votos resaltó que en 
esta materia el Congreso de la Unión cuenta con facultades para legislar en materia de trabajo y emitir 

https://efinf.com/clipviewer/files/64c4739998a4677ba666337f24cd0730.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/147974f5eb56361b6704f5e1ec8cddf5.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/50af613c7e3d1582ed915413639e02b3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bf2d263a727332fe33f5428377357ba3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/28a4dd1c18b78e4553f05e8f350cb00a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c3854b6575e461b96d49fbe2f6afebf1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0b55bca97549dfb284a22be36019c80a.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/8bda4d6f6deb7c5971c5bd417ba0a80e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/454fe72f4f7d90471d6848972ba0bbb1.pdf
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disposiciones concernientes al reparto de utilidades, como la que fue cuestionada", informó la Suprema Corte 
en un comunicado. (Reforma -versión digital-) 
 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL POR INSTALACIONES DE HIDROELÉCTRICA 
Obliga la Corte a la CFE a multimillonario pago (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Tras una decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tomada ayer, la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) se verá obligada a desembolsar 3 mil 575 millones de pesos para pagar impuesto predial al 
municipio de Tecpatán, Chiapas. Dicho monto representa 8 por ciento de las participaciones federales otorgadas 
al estado durante 2023, las cuales ascendieron a 44 mil 449 millones de pesos. A propuesta del Ministro Luis 
María Aguilar, y por tres votos contra dos de las Ministras Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel, la 
Segunda Sala resolvió en medio de un acalorado debate un amparo promovido por CFE Generación VI en contra 
de la pretensión del ayuntamiento de Tecpatán de cobrarle impuesto predial por las instalaciones de la 
hidroeléctrica de Malpaso, incluido el embalse. 
 
AMPARO CONTRA CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN/PLAZO PARA CANCELACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET  
Limitación del plazo para cancelar comprobantes fiscales digitales es inconstitucional (El Día) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió un juicio de amparo indirecto promovido 
por cuatro empresas en contra del artículo 29-A, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, el cual establece una limitación temporal para la 
cancelación de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), restringiendo el plazo para llevar a cabo tal 
acción al del ejercicio fiscal en el que se expidan y siempre que la persona a favor de quien se emita acepte su 
cancelación. Lo anterior, tras estimarlo contrario al principio de seguridad jurídica, por supeditar la posibilidad 
de cancelación de los CFDI, al mismo ejercicio en que fueron expedidos, dejando de lado que existen casos en 
los cuales esa temporalidad se torna arbitraria e irrazonable…  
 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA/PAGO DE CRÉDITO FISCAL/CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
La SCJN niega amparo a Yum! Restaurants; debe pagar al SAT 2 mil mdp (La Jornada) 
A propuesta de la Ministra Lenia Batres, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
rechazó amparar a la empresa Yum! Restaurants International, que combatía el pago de un crédito fiscal por 2 
mil 6 millones 655 mil pesos por concepto de impuesto sobre la renta (ISR). Se trata de la firma que maneja las 
franquicias de KFC, Pizza Hut y Taco Bell, entre otras. La quejosa impugnaba diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, argumentando que 
lesionaban el principio de seguridad jurídica. Por ello inició el juicio de amparo ante el Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, que el 4 de abril del año pasado dictó sentencia en 
contra de la empresa, que entonces solicitó la revisión del caso ante un Tribunal Colegiado, el cual determinó 
remitir el asunto a la SCJN.  
 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
Niega SCJN reparación del daño a ex funcionario de la desaparecida PF (El Día) 
La I Sala la Suprema Corte Justicia de la Nación (SCJN) negó el juicio de garantías promovido por el ex comisario 
de la desaparecida Policía Federal (PF) Javier Herrera Valles, con el que reclamaba la responsabilidad patrimonial 
del Estado por 70 millones 637 mil 570 pesos como reparación del daño que sufrió, tras su detención y 
encarcelamiento. Esto tiene su origen en la denuncia que hizo en su momento el ex funcionario federal en el 
sexenio de Felipe Calderón Hinojosa, contra el ex secretario de Seguridad Pública federal Genaro García Luna. 
De esta manera por unanimidad, el órgano jurisdiccional del Alto Tribunal avaló el proyecto de sentencia del 
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien propuso negar la protección de la justicia a Herrera 
Valles. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas 173/2023, 174/2023 y 175/2023, así como el voto aclaratorio 
de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Desplegado/¡Protejamos la salud pública y los derechos de las y los consumidores! (La Jornada) 
A las y los Honorables Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
… Hacemos un llamado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que defienda los derechos de las y los 
consumidores y la salud pública de México. En un momento en el que las enfermedades relacionadas con la mala 
alimentación están en aumento siendo la principal causa de enfermedad y muerte, y los sistemas de salud 
requieren la aplicación de estrategias preventivas, es imperativo que se tomen medidas firmes y efectivas en 
beneficio de la población. Instamos a la Suprema Corte a que se ponga del lado del derecho a la salud y el derecho 
a la información, del lado del bien común, y tome la decisión justa y responsable de proteger el etiquetado frontal 
de advertencia…  
#EtiquetadoClaroQueSí y Alianza por la salud alimentaria (El Universal) (Reforma)  
 
CONTROL Y REGULACIÓN DE MIGRACIÓN/ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 
El Consejo Ciudadano acusa al INM de opacidad y rechazo a los migrantes (La Jornada) 
El Instituto Nacional de Migración (INM) se volvió un ente de control público guiado por la opacidad, el 
militarismo y el rechazo a los migrantes y refugiados, sostuvo Mauro Pérez Bravo, presidente del consejo 
ciudadano de ese organismo, al presentar su informe final de actividades 2022-2024… Agregó que México ha 
suscrito varios acuerdos e instrumentos internacionales que promueven la regularización migratoria. "De no 
aprobarse en estos meses, este Gobierno de izquierda sería el primero en no generar los programas de 
regularización migratoria. Otras administraciones lo movilizaron, con limitantes, pero lo hicieron." Acerca de las 
revisiones migratorias, mencionó que quieren realizarlas con la figura de verificación regulatoria. "Dijimos que 
es grave, y a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya declaró que es inconstitucional, se siguen 
haciendo", lamentó. 
 
PENSIÓN DE MINISTROS EN RETIRO/DERECHO A UN HABER VITALICIO/LEY ORGÁNICA DEL PJF 
Sheinbaum dice que Zaldívar explicará pensión (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, evitó dar su postura sobre el ex Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación Arturo Zaldívar, quien es el responsable del eje de la Reforma Judicial 
de su campaña y, quien, al mismo tiempo, recibe una megapensión de 192 mil mensuales. La ex jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México ha reiterado en sus mítines que impulsará la reforma al Poder Judicial del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, la cual no sólo busca que los Ministros sean electos mediante el voto popular, 
sino establecer la austeridad republicana, ya que los Ministros incumplen con la Constitución de ganar más que 
el titular del Ejecutivo. Cuestionada en conferencia de prensa en Guadalajara, Jalisco, rechazó pronunciarse al 
respecto y puso énfasis en que su colaborador en la campaña debe explicar. "Yo soy candidata, él tiene que 
explicar", esgrimió la abanderada morenista, luego de que el diario El Universal publicó que Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien renunció como Ministro para sumarse a su campaña presidencial, percibe 192 mil 584 pesos netos 
al mes. (El Universal -espacio en primera plana-) (La Razón de México)  
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REFORMA JUDICIAL 
Empleados del Poder Judicial anuncian nueva movilización (El Universal)  
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) anunciaron una nueva movilización para el 5 de mayo de 
2024, en el Ángel de la Independencia de la Ciudad de México, y otras ciudades del país, para protestar contra la 
propuesta de reforma constitucional que el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió la Cámara de 
Diputados para que jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto popular. "Esto nos impulsa a 
despertar, volver salir las calles, a defender nuestra institución porque una vez más somos amenazados y nadie 
más que nosotros, como trabajadores del Poder Judicial de la Federación, somos los únicos que podemos ejercer 
nuestra defensa en contra de los ataques continuos desde el Ejecutivo quieren legalizar, a través del Legislativo, 
enviando una reforma constitucional con el propósito de desaparecer al Poder Judicial porque para allá va 
encausado este movimiento iniciado desde Palacio Nacional", señaló Patricia Aguayo Bernal, secretaria del 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo. (La Jornada) Más información sobre el tema: (La violencia 
que alcanza todo y a todos/Reporte Índigo -nota principal-) (Reforma) (Condena Chertorivski ola de violencia vs. 
Candidatos/24 Horas)  
 
REELECCIÓN LEGISLATIVA CONSECUTIVA 
En Congreso CDMX buscan reelección 33 diputados (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Para las elecciones del próximo 2 de junio, nueve diputados locales del Congreso de la Ciudad de México 
buscarán su segunda reelección, mientras que 24 aspiran a la primera, es decir, un total de 33 de 66 que lo 
integran. Por lo tanto, los legisladores de Morena que intentan llegar a su tercer periodo consecutivo en el 
Congreso local, son: Valentina Batres, Alberto Martínez Urincho, Yuriri Ayala y Martha Ávila, actual coordinadora 
del grupo parlamentario y presidenta de la Junta de Coordinación Política (Jucopo)… Cabe recordar que aunque 
en la Constitución capitalina únicamente se permitía una reelección, este precepto fue invalidado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y ahora se aplica la jurisprudencia federal, que permite hasta tres reelecciones 
consecutivas, es decir, 12 años de Legislatura. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y de aquello..." 
Grave, pero cierta, esa advertencia del Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, de que el Estado de derecho y la División de Poderes se encuentran en un "punto crítico" que demanda 
solución inmediata, porque los titulares del Poder Ejecutivo, si se lo proponen, gozan de un espacio privilegiado 
para emprender ataques poderosos y cuestionar la legitimidad de la Judicatura. Al participar en el Ciclo de 
Conferencias de Actualización Judicial, organizado por el Poder Judicial de la Federación, sostuvo que el respeto 
a la independencia de éste exige a los integrantes de los otros Poderes a reconocer esa distinción central entre 
la naturaleza de sus funciones y abordar el diálogo institucional de buena fe. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
La justicia de la Corte: para la gran empresa del Estado cobro multimillonario, para el empresario privado, 
impunidad. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hay mucha molestia, porque se comenta que la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama ha utilizado al Máximo Tribunal de Justicia como atril político, en lugar de 
dedicarse a estudiar y resolver los temas de interés nacional. Dejan claro que Ministros, jueces y magistrados 
tienen todo el derecho de expresar sus ideas, pero ni uno de ellos, aseguran, milita como si fuera de un partido 
como lo ha hecho y externado ella. 
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Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “SCJN y originalísimo” 
… Hay una campaña abierta para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se convierta en un Tribunal de 
legalidad y, adopte en definitiva, lo que SCOTUS sostuvo en 1856 en el caso Dred Scott: la definición del contenido 
y alcance de los derechos humanos y principios fundamentales compete al poder político, particularmente a la 
potestad legislativa. De acuerdo con esta visión, lo que no exista expresamente en la Constitución no es deducible 
ni interpretable por la SCJN, aunque el caso así lo exija, ni siquiera en defensa de los derechos humanos y el 
principio democrático. Parece que lo que se busca es que nuestro sistema constitucional no sea colaborativo 
entre Legislativo y judicatura para la configuración más amplia y detallada de las consecuencias legales del propio 
ordenamiento, a partir de los postulados abiertos de la Constitución. Ese originalísimo ramplón resulta bastante 
débil para justificar porqué la Suprema Corte de Justicia debería descarrilar el modelo interpretativo y 
modulatorio de ius-adscripción normativa que opera en nuestro sistema judicial, en parte por la estructura 
abierta de la Constitución; en parte por el valor especial que tienen los derechos fundamentales; y, en otra, 
porque esta técnica -adoptada por distintos Tribunales en el mundo- es la que juega a favor de la democracia 
sustantiva y la dignidad humana… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Poder Judicial, en pie de lucha” 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación se mantienen en pie de lucha, en lo que llaman la defensa de 
sus derechos y su autonomía. Por lo pronto, ayer anunciaron una gran marcha a realizarse el próximo 5 de mayo 
en el Ángel de la Independencia para protestar por el embate que, dicen, ahora viene del Poder Legislativo con 
los recortes presupuestales y demás propuestas legislativas que se analizan. Lo que llama la atención es que 
aseguran que no darán un paso atrás en la lucha de sus derechos y la defensa de este poder, que ha sido 
duramente criticado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y militantes de Morena. Todo indica que 
la guerra no terminará con el proceso electoral. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
El ex Ministro Arturo Zaldívar tiene una pensión mensual de 192 mil pesos, a la que, por supuesto, tiene derecho, 
pero es curioso que sea un entusiasta apoyador de la destrucción del Poder Judicial. Por lo pronto, sobre la 
coherencia o no, en lo que respecta a la austeridad republicana que pregonan en Morena, donde todo ven como 
privilegio, Zaldívar tendrá que aclararlo, como instruyó su jefa, la candidata Claudia Sheinbaum, nada menos. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Sheinbaum y su plan anticorrupción” 
La propuesta de Claudia Sheinbaum contra la corrupción da la extremaunción al modelo de órganos autónomos 
"ciudadanizados" y al nonato Sistema Nacional Anticorrupción, que nunca llegó ver la luz … Los resultados más 
que frustrantes de la FGR abren flancos a la propuesta que, para funcionar, necesitaría una reforma al Ministerio 
Público siempre postergada, como, en cambio, propone el plan con el Poder Judicial para atacar la corrupción 
en su interior. Porque la apuesta de fortalecer a las instituciones para hacer cumplir la ley pasa por recuperar la 
confianza en la procuración de justicia, que no supera el desprestigio por manejos facciosos y corruptos que, 
precisamente, antes abrieron la puerta al modelo de la "ciudadanización"…  
 
Opinión/Guillermo Knochenhauer (El Financiero) “Alcanzar la paz no es tan simple” 
La candidata presidencial que genere mayor confianza en que tiene respuestas para someter a la delincuencia, 
tendrá ventajas electorales por ese solo tema. El lema de Xóchitl Gálvez que alude a un México sin miedo es 
atinado, pero los 15 puntos de su plan de seguridad que presentó el lunes pasado, no lo son… Xóchitl retiraría a 
los soldados y marinos "de las tareas civiles" para asignarles otras tareas contra el crimen organizado que no 
especifica, y crearía o formaría "nuevas policías con poder para vencer al crimen"… Otros puntos del plan de 
Gálvez hablan de construir prisiones con alta tecnología y de fortalecer al Poder Judicial con mayor número de 
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jueces, sin decir una palabra sobre la impostergable reforma para reducir la corrupción del sistema; también al 
ministerio público se le aumentaría el número de fiscales locales y federales…  
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “Sheinbaum contra la corrupción, entre la ambición y el 
realismo” 
… El programa de gobierno de Claudia Sheinbaum lo planteó este lunes de manera más sutil: la honestidad del 
Presidente no basta para corregir el problema, la corrupción es un cáncer en México y requiere de una cirugía 
mayor… El proyecto expuesto por Corral es profundo y ambicioso. Mencionó una Agencia Federal 
Anticorrupción, fiscalías especiales, reforma del sistema de judicial federal y local, nuevas leyes para el combate 
a la corrupción, revisión de la red de notarías, un sistema real de transparencia y simplificación administrativa… 
Javier Corral habla explícitamente no de una estrategia de Gobierno, sino de una política de Estado. Implica a los 
tres niveles (federal, estatal y municipal) y los tres Poderes (Ejecutivo, Judicial y Legislativo). Esto supone un 
acuerdo nacional que involucraría al resto de los partidos políticos, a Ministros y legisladores, a gobernadores y 
alcaldes y, en última instancia, a ciudadanos, opinión pública y élites…  
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “¿Por qué puede perder Morena?” 
… La prensa insiste en señalar los oscuros negocios de personajes cercanos a AMLO, la protección a Ignacio 
Ovalle, responsable del desfalco en Segalmex; la súbita riqueza de Rocío Nahle, el disimulo ante los manejos de 
Ana Guevara, el manto protector tendido sobre Francisco Garduño, pese a los muertos y el criminal trato a los 
migrantes en Ciudad Juárez, etcétera, etcétera. A lo anterior hay que agregar que continúa la concentración de 
la riqueza en menos del uno por ciento de la población, que es implacable la guerra contra la Suprema Corte y 
que no pocas instituciones han sido arrasadas u hostilizadas, como el INAI, incompleto desde hace 732 días. Para 
complicar la situación de Morena, este año el Gobierno enfrenta una escasez de agua sin precedente. ¿De veras 
creen que la victoria es segura? 
 
Opinión/Julio César Moreno (El Heraldo de México) “La importancia del Plan C” 
El país, aunque atraviesa una transformación de fondo, requiere para su desarrollo una continuidad, una nueva 
estructura y configuración del Estado Mexicano con el fin de contar con las herramientas necesarias para 
enfrentar los complejos desafíos del siglo 21 y en eso radica la importancia del llamado Plan C… Con lo anterior 
también se busca crear un verdadero equilibrio de Poderes, una nueva configuración de mecanismos en la que 
el Ejecutivo, Legislativo y Judicial puedan trabajar de manera eficiente para actualizar a un México que durante 
décadas quedó rezagado en muchos rubros. Tan sólo, basta detenerse en el papel que juega en la actualidad el 
Poder Judicial de la Federación, que trabaja en una opacidad increíble y que hoy en día es uno de los que 
concentra mayor impunidad en el mundo y lo peor, es que cuenta con abundantes recursos que lo han convertido 
en una casta dorada en beneficio de unos cuantos. 
 
Opinión/José Carreño Figueras (El Heraldo de México) “México, la democracia inconclusa” 
Desde los años 90, el país estaba embarcado en un proceso de largo plazo para crear instituciones 
independientes que sirvieran como contrapesos… Porque la realidad es que desde los años 90 México estaba 
embarcado en un proceso de largo plazo para crear instituciones independientes que sirvieran como contrapesos 
al Poder Ejecutivo y supervisaran procesos electorales, cotejaran la cuenta pública, garantizaran transparencia y 
fortalecieran así a los Poderes Legislativo y Judicial. No era, ni es, un camino fácil ni directo… Qué instituciones 
como el IFE y organismos como el Poder Judicial quedaron lo suficientemente fortalecidos y con sentido de 
independencia como para desafiar al menos temporalmente el embate de un Poder Ejecutivo encabezado por 
un Mandatario muy popular es un hecho palpable…  
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Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Estado de Derecho” 
La que parecería una semana tranquila y de reflexión por las celebraciones religiosas se convirtió en una cadena 
de eventos criminales de corrupción y asesinatos… En Taxco, fue visible el hartazgo a un gobierno omiso y 
negligente. Secuestraron y mataron a una niña, Camila, y la reacción de la sociedad fue más rápida que la de las 
autoridades…. Y el Presidente se niega consistentemente a señalar que esto corresponde a acciones propias de 
una delincuencia desbordada, a células criminales que por lo menos en el discurso, pero más aún en la acción, 
viven y gozan de la impunidad. De acuerdo a los registros, están asesinando a un precandidato o candidato cada 
48 horas. Por ello es vital, urgente, prioritario defender al Poder Judicial de la Federación. (El Independiente)  
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “¡Reforma al Poder Judicial, por la soberanía!” 
… Con la llegada de la 4T al poder, tras el histórico triunfo electoral de López Obrador sus múltiples intentos por 
revertir lo entregado en materia energética por el PRIAN, el Poder Judicial no ha hecho sino velar por intereses 
alevosos al de México, despreciando la voluntad de nuestro pueblo, así como la mayoría parlamentaria de 
morena y aliados en el Congreso de la Unión para, de un plumazo y con la sola intervención de un juez federal, 
revertir un enorme esfuerzo colectivo. Célebre personaje de ésta cleptocracia se ha convertido el juez Juan Pablo 
Gómez Fierro, quien presto diligente se ha dedicado a suspender la aplicación de las reformas obradoristas en 
materia energética, así como otorgar amparos para defender los contratos leoninos y canonjías de empresas 
privadas extranjeras en detrimento de Pemex y la CFE. El Presidente López Obrador ha solicitado al Poder Judicial 
investigaciones para esclarecer los motivos que impulsan el mezquino proceder de Gómez Fierro, sin embargo, 
el Consejo de la Judicatura Federal se ha negado a realizar dichas investigaciones acusando la falta de elementos.  
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente)  “Atención médica: un paso hacia el bienestar” 
El pasado 5 de febrero, el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados un paquete 
de 18 reformas constitucionales, entre las cuales destaca una iniciativa que modifica el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de atención médica integral, universal y 
gratuita… Esta iniciativa no solo busca dotar de certeza jurídica a la garantía del derecho a la salud, sino que 
también representa un paso significativo hacia la construcción de un México más justo y equitativo… La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido que el derecho a la salud tiene una dimensión individual o 
personal, así como una dimensión pública o social.  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Juan Carlos Guerrero Fausto, cesado en octubre pasado como abogado general de la Universidad de Guadalajara, 
para que enfrente los cargos que le hace la Unidad de Inteligencia Financiera que comanda Pablo Gómez y la 
Procuraduría Fiscal que capitanea Grisel Galeano, por lavado de dinero y por fraude fiscal, ante la Fiscalía General 
de la República, de Alejandro Gertz Manero, le abrirá otro frente de batalla al rector Ricardo Villanueva Lomelí. 
Y es que generó mucha molestia en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Norma Piña, por 
sus abusos y charoleo cuando se desempeñaba como abogado de la UdeG. Ya hasta le dicen el jarrito chino, 
porque nadie sabe ya qué hacer con él. 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN Y SUSPENSIÓN DE PAGO 
Policías de Campeche se amparan contra represalias (La Jornada)  
Un juez de Distrito de Campeche otorgó un amparo a todos los policías que se encuentran en protesta desde 
hace 19 días para impedir que sean detenidos, suspendidos o sufran algún otro tipo de sanción, incluida la 
suspensión del pago de sus salarios. En asamblea realizada ayer en las instalaciones de la Secretaria de Protección 
y Seguridad Ciudadana (SPSC), el diputado federal por Morena José Luis Flores Pacheco y el diputado local priísta 
Ricardo Medina Farfán informaron de la suspensión provisional concedida por el juez, mediante la cual se 
ordena incluso cesar todo acto de hostigamiento, represión o intimidación en contra de los inconformes. Entre 
gritos de júbilo de los uniformados, ambos legisladores precisaron que si alguna autoridad estatal o federal viola 
el amparo concedido incurrirá en faltas a la ley que podrían derivar en su destitución. (Reforma) (El Universal) 
(El Heraldo de México-espacio en primera plana-) (La Razón de México) (El Sol de México) (La Prensa)  
 
CASO AYOTZINAPA 
Niegan amparo a José Luis Abarca; continuará en prisión preventiva (La Jornada)  
José Luis Abarca Velázquez, ex alcalde de Iguala, Guerrero, continuará recluido por delitos de delincuencia 
organizada y enriquecimiento ilícito luego de que un Tribunal federal declaró infundado el recurso de 
inconformidad que interpuso para recuperar su libertad. Por separado, Felipe Rodríguez Salgado, El Cepillo, uno 
de los supuestos implicados en la desaparición de 43 normalistas, promovió un nuevo juicio de amparo contra 
la negativa de la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el caso Ayotzinapa de entregarle copias 
certificadas y la omisión de contestar escritos relacionados con la carpeta de investigación. Abarca Velázquez 
promovió el juicio de amparo el año pasado, luego de que el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales con Sede en Toluca le negó la sustitución de la prisión preventiva por su libertad. El ex alcalde alegó 
que la prisión preventiva oficiosa se ha excedido injustificadamente más allá de los dos años que señala como 
límite el artículo 20 de la Constitución federal. (La Razón de México)  
 
FACULTADES DE LA COMISIÓN DE ADSCRIPCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS/REFORMA DE BASES INTERNAS 
Rechazan proyecto que ampliaba el poder de Norma Piña en CJF (La Jornada)  
El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) rechazó por tres votos contra cuatro el proyecto con el cual 
se pretendía disminuir las facultades de la Comisión de Adscripciones, encargada de asignar a un Juzgado o 
Tribunal a jueces y magistrados en todo el país, señalaron fuentes del Poder Judicial de la Federación. La sesión 
que duró cinco horas y en la que se trataron distintos temas, pero el principal fue la votación relacionada con el 
proyecto que presentó el consejero José Alfonso Montalvo Martínez, concluyó con una votación dividida que 
no se considera mayoría calificada, porque se necesitaban cinco sufragios en favor de la propuesta de reducir 
facultades a dicha comisión.  
 
JÓVENES Y JUSTICIA 
Jurisdicción Constitucional: Una Mirada desde la Academia (YouTube) 
El Ministro en retiro Juan N. Silva Meza ofreció esta charla en la Facultad de Derecho de la UNAM. Composición 
del Poder Judicial de la Federación y la dinámica con los Poderes Legislativo y Ejecutivo; medios de control de la 
constitucionalidad; el papel de las y los jueces constitucionales y su interacción con la sociedad, fueron algunos 
de los puntos abordados en su conferencia que, aunque pedagógica, ofreció una profunda reflexión. (X) 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada/Episodio 5 Neurociencia y Derecho (Spotify) 
En este episodio, la jueza Magdalena Victoria Oliva comparte sus conocimientos sobre la neurociencia aplicada 
al derecho y a la impartición de justicia. Destacó la necesidad de que las universidades y las personas juzgadoras 
incluyan esta capacitación para una mejor impartición de justicia. ¡Síguenos por Spotify y YouTube! (YouTube) 
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COMBATE A ACTOS DE CORRUPCIÓN/MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA JUECES 
Acusaciones entre jueces y fiscales por corrupción y deficiencias laborales (Unomásuno -espacio en primera 
plana-)  
Ante la ola de violencia, inseguridad y señalamientos que a diario se hacen en las distintas dependencias 
encargadas de ejercer y dictar sentencias con base en leyes prescritas, ahora, de manera inédita, jueces y fiscales 
han intercambiado todo tipo de denuncias que van desde acusaciones de actos de corrupción hasta ventilar las 
deficiencias en sus labores, particularmente cuando la Fiscalía General de la República (FGR) pierde en Tribunales 
casos emblemáticos. Y antes este panorama poco reconciliador, vale recordar que la más reciente confrontación 
se dio por el caso del Viaducto Bicentenario, en el que el 13 de marzo, un juez federal rechazó vincular a proceso 
a siete personas señaladas por la FRG de haber generado un daño a la Federación de más de 8 mil 400 millones 
de pesos. Apenas un día después, la FGR inició procesos legales contra el juez Daniel Ramírez Peña, y consideró 
que la resolución fue ilegal. En apoyo al juez, la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) exhibió las deficiencias durante el juicio…  
 
DERECHOS LABORALES/NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/SINDICATO MINERO   
EU interpone queja laboral a Industria Peñoles (El Economista)  
Estados Unidos identificó en la empresa Industria Peñoles -Minera Tizapa- injerencia en asuntos sindicales, por 
lo que interpuso se segunda queja en lo que va de este mes al gobierno de México. La información que dio a 
conocer la Representación Comercial de Estados Unidos detalla que Industria Peñoles -del empresario Alejandro 
Bailleres- cometió actos de injerencia al despedir a varios trabajadores en represalia por su actividad sindical y 
demostrar favoritismo hacia el sindicato que actualmente tiene la representación… En ese sentido, Gómez 
Urrutia explicó que el sindicato que lidera ganó categóricamente el recuento y el sindicato de protección perdió 
su amparo ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, Grupo Peñoles optó 
por seguir defendiendo en los hechos al sindicato de protección. "Esperemos que el gobierno de México sea 
firme en la defensa de la democracia sindical y respalde la decisión de los trabajadores", indicó. (La Jornada)  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Urge el Presidente a resolver los 17 litigios por millonario adeudo fiscal de Salinas Pliego (La Jornada)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador llamó una vez más al Poder Judicial a resolver los 17 litigios 
referentes al millonario adeudo de impuestos del empresario Ricardo Salinas Pliego. Interrogado por segundo 
día consecutivo sobre la polémica que mantiene con el propietario de Tv Azteca, el Mandatario federal se dijo 
"guardián de los dineros del pueblo", por lo que insistió en que se resuelva el asunto de la deuda fiscal que, de 
acuerdo con la administración federal, asciende a 24 mil millones de pesos. Asimismo, reconoció que sí "le sacó 
la vuelta" a la convocatoria para que el empresario lo entrevistara. "No voy a engancharme en eso, no, no, no. 
iZafo!, como dicen los jóvenes", y agregó que no caerá en ninguna provocación. (Unomásuno -versión digital-) 
(ContraRéplica) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Recuperan 400 mil litros de hidrocarburos robados a PEMEX (Unomásuno -versión digital-)  
En acatamiento a ordenamientos del Poder Judicial Federal, personal de la Fiscalía General de la República, con 
apoyo de guardias nacionales, catearon y recuperaron, en Tabasco, centro de almacenamiento y distribución de 
hidrocarburos presuntamente robados de los ductos de Petróleos Mexicanos, recuperando 400 mil litros de 
combustible. Con base en informes difundidos por la dependencia al mando del fiscal general de la nación, 
Alejandro Gertz Manero, la ilegal negociación estaba ubicada en la carretera Reforma-Dos Bocas, ranchería El 
Carmen, municipio de Cunduacán, sin que se registraran incidentes. No se reportan detenciones.  
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/571c24f0e4fd84b47893415611985808.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/977eafd1c081c945177d714bd7c9bd7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/864145b724280259a16954330bf54725.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ffd46de4cf1414c12c7bb85665fc799.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fff206174c7ace9df10d923521f5e2b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29336be52ff32af9d8d2d89a729ab674.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e96c882eec4090971368878831cb9fb.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 35 
Volver al 

índice 

PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DERECHO DE CONSULTA 
Juez pide a Senado cumplir en consultas (Excélsior)  
El Juzgado Décimo Primero del estado de Oaxaca pidió al Senado que cumpla con su trabajo, porque ha sido 
omiso en la elaboración y aprobación de la reglamentación del derecho a la consulta y participación de los grupos 
indígenas, tal como ordena la Constitución. El Juzgado concedió un amparo a un ciudadano que se quejó por la 
falta de trabajo de los senadores que ya suman otras exigencias judiciales para que emitan la ley reglamentaria 
que homologue los juzgados civiles: la ley que regresa el fideicomiso de la industria cinematográfica: los dos 
nombramientos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), tema por el cual también tiene una orden emitida por la Suprema Corte. 
 
AMPARO CONTRA DESPOJO/DERECHOS TERRITORIALES  
Comuneros de Oaxaca pelean contra minera (24 Horas)  
A partir de una serie de desacatos cometidos por el Gobierno federal y violaciones sistemáticas a derechos 
perpetradas por compañía minera Cuzcatlán, 11 comunidades de Valles Centrales de Oaxaca decidieron recurrir 
ante el sistema de justicia mexicano para exigir la garantía y respeto de nuestros derechos territoriales. A través 
de asambleas comunitarias, desde 2011 determinaron que no permitirán la expansión del proyecto minero San 
José, por lo que han recurrido a las administraciones estatal y federal en reiteradas ocasiones para comunicar su 
decisión, informaron a través de un comunicado El juez Emmanuel Hernández Alva, titular del Juzgado Primero 
de Distrito en Oaxaca, determinó la suspensión de plano a las 11 comunidades que firmamos el amparo para 
que se respete su tierra y no sean despojados, indicaron. Indicaron que Compañía Minera Cuzcatlán, y 
autoridades federales y de Oaxaca, por orden judicial no pueden entrar a sus territorios para promover ningún 
proyecto. 
 
AMPARO CONTRA MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
La lucha no termina (Metro)  
La familia de Octavio Ocaña tomará acciones legales luego de que se informara que se le reducirá la condena al 
policía que le disparó al finado actor. Bertha Ocaña, hermana del fallecido actor, aseguró en entrevista con 
Ventaneando, que su familia ya solicitó un amparo contra la Comisión Estatal de Atención a Víctimas del Estado 
de México, (CEAVEM), pues no han resuelto el tema de reparación de daños. "Seguimos en esta lucha la cual no 
ha terminado y parece ser que va un poco más para largo", dijo la influencer. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Exigen en Escandón separación del SAC (Reforma)  
Vecinos de la Colonia Escandón, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, urgieron las autoridades el que se les permita 
separarse del Sistema Actuación por Cooperación (SAC) Tacubaya, ante la falta de transparencia sobre la 
ejecución de los recursos y las que consideran violaciones a sus derechos cultura acceso al agua. Los SAC, 
instrumento creado durante la Administración anterior, se encuentran previstos por la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y plantea que se lleven a cabo proyectos y obras de infraestructura, equipamiento y espacio 
público, por medio del trabajo de diferentes dependencias del Gobierno de la Ciudad y actores públicos, privados 
sociales… Actualmente, los habitantes temen que el mecanismo provoque el desplazamiento de vecinos de la 
Colonia Escandón… Ante el temor, vecinos organizaron una colecta con la que promovieron un amparo a favor 
del derecho al agua y la cultura… 
 
AMPAROS CONTRA CITACIÓN DE JUEZ 
Aspirantes a alcaldía de Reynosa piden a Peña Ortiz mostrar madurez política (El Universal)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. - La presidenta del Comité Directivo Estatal (CDE) de Morena, Yuridia Iturbe 
Vázquez, y los cuatro diputados locales que aspiran la alcaldía de Reynosa pidieron a Carlos Peña Ortiz que 
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muestre madurez política y reconsidere sus aspiraciones a la reelección por la presidencia municipal… En el caso 
específico del actual alcalde de Reynosa, mencionó, es del dominio público que no se le han comprobado los 
delitos. No obstante, agregó, también se debe considerar que ha tramitado hasta 24 amparos para no 
presentarse ante el juez. "No podemos darle la más mínima oportunidad a la oposición para que tome ventaja 
de esta situación a escasos 12 días del arranque de las campañas locales" señaló la presidenta estatal de Morena.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae en SLP ex diputado por desvíos (Reforma) 
Rolando Hervert Lara, ex diputado local en San Luis Potosí, fue detenido ayer por su presunta responsabilidad 
en una serie de desvíos de recursos públicos y adjudicación irregular de obras públicas durante la administración 
estatal Juan Manuel Carreras López (2015-2021), informó la Fiscalía General del Estado. Policías de investigación 
de San Luis Potosí ejecutaron una orden de aprehensión contra Hervert en la Ciudad de México tras obtener el 
mandamiento de un juez, por la presunta participación del ex legislador en el delito de ejercicio abusivo de las 
funciones, principalmente en las obras de Red Metro. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “La prisión preventiva oficiosa. 
Prisión a secas” 
Se olvida uno de que el escritor Jorge Volpi es abogado, pero es abogado, y con ojo de abogado ha visto, en el 
aluvión de reformas constitucionales que son ahora el programa de campaña presidencial de Morena, un hilo 
delgado, difuso, viscoso y fatal. Se trata de un “párrafo siniestro”, dice Volpi, con razón. Propone: “establecer 
prisión preventiva oficiosa en los casos de extorsión, narcomenudeo, delitos previstos por las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de drogas sintéticas, como el fentanilo y sus derivados, así como 
en los de defraudación fiscal, contrabando, expedición, enajenación, compra o adquisición de comprobantes 
fiscales, incluidas facturas, que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados en los 
términos fijados por la ley”. En cristiano: poder meter a la cárcel directamente a todo el que sea acusado de: 
extorsión, narcotráfico, contrabando, fraude fiscal y hacer facturas o documentos falsos… La propuesta de 
campaña de López Obrador, Claudia Sheinbaum y Morena es ampliar las causales de prisión directa contra los 
acusados, mientras prueban su inocencia. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “No entregarlo a Putin” 
El gobierno mexicano no debe entregar a Kirill Olegovich Safrán en manos de Vladimir Putin, pues, como señaló 
enfáticamente el juez de Control, Juan José Hernández Leyva, el ciudadano ruso, de ser extraditado a su país, 
se encontraría “en riesgo inminente de que ocurra violación a sus derechos humanos, en específico que sea 
sujeto a tortura y malos tratos, toda vez que quedó razonablemente acreditado que, durante su detención, 
originada por los hechos materia de la acusación que se le fincó, fue objeto de tortura”… Aún no he aclarado que 
la opinión del juez Hernández Leyva fue sólo eso: una opinión, no una resolución vinculante de cumplimiento 
obligatorio. La extradición está congelada porque otro juez, Juan Mateo Brieba de Castro, la suspendió en virtud 
del amparo promovido por la defensa de Safrán. La resolución de este juez evitaría la extradición si el fallo se 
apega a la observancia de los derechos humanos como ordena el artículo 1º de la Constitución. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Juicio político en Campeche” 
… Cada día se pone más caliente el ambiente en Campeche, por un lado, la exigencia de los policías y la ciudadanía 
para que la gobernadora Layda Sansores remueva del cargo a su secretaria de Seguridad, Marcela Muñoz, y por 
el otro, el ambiente electoral local, donde se renovarán 13 municipios y 35 diputaciones… En tanto, el PRI y MC 
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en el Congreso de Campeche iniciaron el proceso para llevar a cabo un juicio político contra Muñoz, lo cual ven 
complicado, porque la mayoría es morenista. Sin embargo, lo que sí pudieron lograr 380 policías es que el juez 
Primero de Distrito en el estado les otorgara un amparo para evitar que sean aprehendidos, violentados, 
amenazados o torturados por las autoridades encabezadas por la gobernadora. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Zar anticorrupción?” 
Justo a 45 días de que la nueva Ley de la Fiscalía General de la República cumpla tres años en vigor surge la 
propuesta de Claudia Sheinbaum para crear una nueva agencia anticorrupción; su existencia dejaría sin materia 
de trabajo a la fiscal especializada en materia de combate a la corrupción, María de la Luz Mijangos Borja. 
Nombrada por el Ejecutivo federal en 2019, no pudo asumir por un amparo tramitado por una asociación de 
abogados especializada en litigios contra la administración entrante. Y sólo hasta que la nueva Ley de la FGR 
apareció en el Diario Oficial de la Federación, en mayo del 2021, pudo ejercer plenamente sus funciones… Aún 
no es posible determinar si la nueva Agencia Anticorrupción supliría a la fiscalía especializada que encabeza 
Mijangos…  
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Presidente directo” 
Da pena ver al Presidente López Obrador y compararlo candidato Prometió y no cumplió. "Meter los soldados 
los cuarteles", "justicia transicional", "pacificar al país", "reducir por lo menos a la mitad los homicidios". La cuarta 
transformación era precisamente "transformar" la guerra en política, siguiendo a Carl Von Clausewitz. López 
Obrador construyó una relación directísima entre él y los ciudadanos… Hizo un lado a todos los gobernadores, 
alcaldes, diputados federales, senadores, no se diga órganos constitucionalmente autónomos aplastó a varios 
empresarios concesionarios o rentistas del Gobierno, prostituyó al ejército con millones de pesos de 
adjudicaciones directas, silenció muchos periodistas, maniató sindicatos y pretendió agachar a los jueces 
federales.  
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Xóchitl Gálvez y los impuestos” 
… Salinas Pliego ofreció todos los medios a su disposición -más los que se sumen- para hacerle una entrevista, 
confiando en su carisma y formación académica, suponiendo que AMLO caería en la trampa dada su inclinación 
por la difusión masiva de su imagen e ideas; sin embargo, rechazó la propuesta con un simple razonamiento: 
primero que se resuelva el conflicto legal. Y el magnate, como ocurría en el pasado, no sólo recurre al Poder 
Judicial cooptado por sus recursos, sino que espera el relevo presidencial para obtener la gracia de las nuevas 
autoridades. Ahora parece que, ninguna de las dos candidatas -Claudia y Xóchitl están dispuestas a perdonar el 
adeudo con el SAT, sino al cumplimiento de las obligaciones fiscales. Tendrá que esperar o pagar. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Veytia el maxiproceso contra México” 
…El Diablo Veytia fue un personaje terrible que trabajó abiertamente con grupos del crimen organizado y puso 
la fiscalía de Nayarit a su servicio y el de los grupos criminales. Cuando investigamos los crímenes cometidos por 
Veytia en Nayarit nos amenazó y mandó amenazar por criminales a Bibiana Belsasso y a este autor, lo mismo 
que a nuestros reporteros. Estábamos investigando, entre otros, el despojo que había sufrido el empresario 
Eduardo Valencia en Nuevo Vallarta, en un caso que le costó a ese empresario 50 meses de cárcel, dos intentos 
de asesinato, el robo de su patrimonio y que ahora, 11 años después, finalmente ha podido ganar, luego de la 
intervención de la justicia federal y de organismos internacionales como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
'Carpetazo' del TEPJF. Por mayoría de votos, el libro ¡Gracias! está amparado en libertades y derechos (El 
Financiero -espacio en primera plana-) 
El Tribunal Electoral federal (TEPJF) dio carpetazo a la queja que presentó Xóchitl Gálvez contra el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador por la publicación de su libro titulado iGracias!. Por mayoría de tres votos (de los 
magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata), la Sala Superior del TEPJF determinó que la 
publicación del libro está amparada en libertades y derechos reconocidos en la Constitución. En la sesión de ayer, 
dijeron que el libro se publicó bajo el principio de libertad de expresión e imprenta, e implica la defensa de los 
derechos constitucionales de libertad de información y de libre comercio. El magistrado Reyes Rodríguez había 
propuesto ordenar al INE aceptar la queja que Xóchitl Gálvez presentó contra el Presidente López Obrador por 
actos anticipados de campaña, uso indebido de recursos públicos, vulneración a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad en la contienda. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (El Heraldo de México) (El Economista) (Ovaciones) (24 Horas) (La Razón de México) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Jóvenes deben huir de 
conservadores, pues son corruptos e hipócritas: AMLO/La Jornada) 
 
Invalida Tribunal informe de CNDH sobre violencia política en elección 2024 (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) invalidó y dejó sin efectos jurídicos el Segundo 
informe de violencia política para la protección y defensa del derecho a la democracia que elaboró la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Ese informe reportó un alza de la violencia político-electoral en el 
proceso 2024 y señaló que Claudia Sheinbaum, candidata de Morena a la Presidencia de la República es quien 
más ataques ha recibido… Al analizar una queja del PAN y a propuesta del magistrado Felipe Fuentes, los 
magistrados del TEPJF resolvieron que la CNDH no tiene atribuciones para señalar, analizar, regular o vigilar los 
procesos electorales, ya que ello sólo corresponde a las autoridades electorales. 
 
Elegirán 30 preguntas antes de primer debate (Reforma) 
Consejeros del INE entregaron ayer a Denise Maerker y Manuel López San Martín las 108 preguntas que 
resultaron del sorteo, sobre educación, salud, transparencia, combate la corrupción, no discriminación y grupos 
vulnerables, y violencia contra las mujeres… La consejera Carla Humphrey afirmó que el INE tiene confianza de 
que todo saldrá bien, pues las decisiones han sido por unanimidad del Consejo General confirmadas por el 
Tribunal Electoral. "Estamos en la preparación del foro de la Sala de Consejo que será usado por primera vez 
para un debate presidencial", añadió. 
 
CONFIRMACIÓN DE CANDIDATURA A SENADURÍA/JAVIER CORRAL 
Dan luz verde a candidatura de Corral (Excélsior) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral confirmó la candidatura de Javier Corral para una senaduría, luego que el 
PRI impugnó su registro por considerar que es ciudadano estadounidense. El proyecto de sentencia consideró 
que Javier Corral es mexicano por nacimiento y tiene doble nacionalidad. (El Sol de México) (La Prensa) 
(Ovaciones) 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA DIPUTACIÓN FEDERAL 
Aprueba el Congreso la licencia del Cuauh; dejará hoy el cargo (24 Horas) 
Diputados de Morelos avalaron ayer otorgarle la licencia al gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo para separarse 
del cargo por 60 días y cumplir con los requerimientos judiciales que le ordenaron dejar temporalmente el cargo 
para continuar como candidato a diputado federal plurinominal por el partido Morena. El Congreso estatal 
aprobó por unanimidad la solicitud urgente del mandatario, tras el ordenamiento del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de hacerlo si quería continuar como aspirante… La licencia se aplicará a 
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partir de hoy y hasta el próximo tres de junio; el secretario de Gobierno, Samuel Sotelo Salgado, asumirá, de 
manera interina, la gubernatura. (El Universal) (Milenio Diario) (El Sol de México) (ContraRéplica) (La Prensa) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “El Tribunal Electoral incompleto” 
Faltan 58 días para la jornada electoral y la integración de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación aún está incompleta. El próximo 30 de abril terminará el periodo de sesiones ordinarias 
del Congreso de la Unión y, si hubiera voluntad política, el Senado de la República podría hacer los dos 
nombramientos que faltan para que el Tribunal esté en las mejores condiciones de atender los recursos que ya 
se están presentando y que seguramente se presentarán a partir del 2 de junio. De no hacerlo, además de que 
se estaría faltando a una obligación legal del Senado, se dificultaría deliberadamente el adecuado y oportuno 
desahogo de los asuntos que dan certeza y definitividad a la elección. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya hizo su trabajo y hace tiempo que envió al Senado las ternas para nombrar a las dos magistraturas 
vacantes. Todo está en querer hacer las cosas bien…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Censura electoral” 
La sesión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se puso intensa durante la discusión 
relacionada con el libro "Gracias", escrito por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, pues el magistrado 
Felipe de la Mata acusó a sus compañeros Reyes Rodríguez y Janine Otálora de actuar como en la Alemania nazi 
y casi querer mandar a quemar el libro de AMLO, por proponer que el INE investigue si el mandatario violó la ley 
electoral en cuatro párrafos de su publicación. ¿Será? 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México -versión digital-) “Madruguetes. Apuestas en contra” 
Nadie apostaba porque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), presidido por Mónica 
Soto Fregoso, se pronunciará a favor de prohibir el libro presidencial titulado “¡Gracias!”, ni su propio autor, 
Andrés Manuel López Obrador. Y es que el mandatario tenía claro que se trataba de un tema de respeto a las 
libertades, tal como apuntó desde la tribuna mañanera este martes… Pero apoyada por el un planteamiento 
absurdo del magistrado Reyes Rodríguez, la candidata del Frente logró que el TEPJF iniciara las valoraciones 
sobre la licitud de un libro creado por el líder del Ejecutivo, destinado a comercializarse en intercampañas y 
campañas, donde realiza manifestaciones a favor de la contendiente de su partido, mientras hace lo contrario 
con la abanderada de la oposición. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
1. Ahora que el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón aceptó el reclamo de Xóchitl Gálvez para que se prohíba 
la distribución del libro "¡Gracias!", escrito por Andrés Manuel López Obrador, era de esperar, que el titular del 
Ejecutivo se refiera al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), presidido por Mónica Soto, 
como la inquisición. AMLO, argumenta que le están golpeando su libertad de imprenta. Lo cierto es que aunque 
se argumentan los dichos a favor de la abanderada morenista y adversos hacia Gálvez, a estas alturas para Reyes 
Rodríguez es prácticamente imposible ocultar las cercanías con el albiazul. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El libro de AMLO” 
Con el voto de tres de sus miembros -la presidenta Mónica Soto y los magistrados Felipe de la Mata y Felipe 
Fuentes-, la Sala Superior del Tribunal Electoral emitió el acuerdo de que el contenido del libro ¡Gracias!, del 
Presidente López Obrador, no viola la legislación, por lo que puede circular libremente. Votaron en contra la 
magistrada Janine Malora, perdón, Otálora y el depuesto presidente Reyes Rodríguez Mondragón. 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Crímenes anunciados” 
… En sus conferencias matutinas el Presidente se sigue peleando contra el Tribunal Electoral porque según él es 
"la Santa Inquisición", porque le objetan la propaganda en favor de su candidata presidencial, contenida en su 
reciente libro que publicó en tiempo de veda electoral. Y ataca las encuestas que no ponen su popularidad por 
las nubes. Discute y agravia por unos puntos más o menos. Confirmado está que hace seis años la mayoría se 
equivocó al elegir a un agitador y no a un Presidente. Ahora que el crimen organizado mata candidatos, secuestra 
a otros y amenaza o realiza atentados, el Presidente dispara inútiles frases de propaganda. Lo que vemos son 
crímenes anunciados, que él desestimó… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “El Presidente se pitorrea del INE y del pueblo” 
¿Lo multarán?.- En honor a la verdad en la agenda de hoy había "dos que tres" temas a comentar, pero resulta 
imposible mantener indiferencia ante el pitorreo presidencial, no sólo contra del INE, también contra el pueblo 
que piensa diferente a él. Eso de llamar desde su púlpito mañanero a que los jóvenes se fijen bien y no voten por 
los adversarios porque los del bloque opositor son de malas entrañas, va más allá del ataque netamente 
ideológico… Si el Instituto Nacional Electoral (INE), y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) dejan pasar mucho tiempo ya ni la sanción causaría repercusión y, más aún, si la multa al infractor                    
-Presidente de la República-, resulta irrisoria, como las que se le han impuesto antes. 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “Vencer la narcoelección de Estado” 
…Téngase presente que los programas sociales están en la Constitución y fueron -en su origen- propuesta del 
PRD en un esfuerzo por romper la barrera de la desigualdad, como ha recalcado la candidata opositora Xóchitl 
Gálvez. Sin embargo, ahora estamos ante una distorsión y el uso grosero de estos programas con fines electorales 
en favor de Morena. Adicionalmente, AMLO ha redoblado el uso indiscriminado de sus conferencias mañaneras 
para golpear a la oposición, al INE y al Tribunal Electoral al grado de acusarlos de fraguar una especie de "golpe 
de Estado técnico". 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Las ejecuciones y las amenazas orientan ya la elección de 2024” 
…De acuerdo a Integralia, que dirige Luis Carlos Ugalde, ex presidente del IFE, ya van más de 50 homicidios, 
mientras otras fuentes sitúan esta cifra en más de 100 ejecutados, en tanto que en el proceso de hace 6 años 
hubo 43 asesinados. Este Laboratorio de Análisis electoral señala que hasta ayer se habían registrado 156 
agresiones a aspirantes o relacionados con el proceso electoral, entre los cuales 51 responden a ejecuciones. Sin 
que la Fiscalía General de la República o el Tribunal Electoral Federal o el INE hayan logrado definir a cuál o 
quiénes de ellos corresponde establecer un mapa detallado de riesgos, expertos y partidos hablan de al menos 
4 estados en lo que se debe profundizar si existen o no condiciones para continuar ahí el proceso electoral… (El 
Independiente) 
 
Opinión/Carlos Tello Díaz (Milenio Diario) “Hace 18 años” 
…Calderón ganó por medio punto a Andrés Manuel López Obrador, quien no reconoció su derrota en la elección 
de 2006. La intromisión de Fox en la campaña fue entonces condenada por la Coalición por el Bien de Todos. Las 
frases del Presidente ("Hay que cambiar de jinete, no de caballo. Más vale paso que dure y no trote que canse") 
fueron formalmente citadas y severamente condenadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. "Las declaraciones analizadas del presidente de la República, Vicente Fox Quesada, se constituyeron 
en un riesgo para la validez de los comicios que se califican" (TEPJF, Dictamen relativo al cómputo final de la 
elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, México, 5 de septiembre de 2006, p. 222)… 
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Opinión/Trascendió… Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-)  
Que en donde habrá actividad hoy a las 13:00 es en la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), en donde se verán diversos asuntos. En uno de los temas se determinará si se avala o no 
la decisión del Tribunal Electoral del Estado (TEE) de declarar existente la infracción atribuida a Mariana 
Rodríguez Cantú, actual candidata de MC a la alcaldía de Monterrey, por contravenir a las normas sobre 
propaganda política-electoral por la aparición de dos niñas en publicaciones. También se revisará una 
impugnación a una sentencia que declaró inexistencia de infracciones por parte de Lorenia Canavati Von Borstel 
y Alfonso Martínez Muñoz, por el presunto uso de indebido de recursos públicos y actos anticipados de 
precampaña. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Destroza Sandra la Cuauhtémoc” 
El caprichito de Sandra Cuevas por imponer a Raúl Ortega como su sustituto ha ocasionado que la alcaldía 
Cuauhtémoc esté prácticamente desmantelada y que el Congreso de la CDMX haya sido demandado por violar 
la ley… Sandra se aferraba a que Ortega fuera su sustituto y pidió ayuda a Adrián Rubalcava. Dicen que su pareja 
de reality habló directamente con Clara Brugada para cumplirle el capricho a su enamorada… Para que Clarita le 
pudiera cumplir a Rubalcava el caprichito de Sandra, tuvo que haber contado con la complicidad de su muchacha, 
Martha Ávila, en Donceles. Por ello, Medina, quien se había desempeñado primero como director de Gobierno 
y después como jurídico en la alcaldía, impugnó la decisión ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que está por dar su veredicto… 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Favoritismo en el TEENL” 
El Tribunal Estatal Electoral de Nuevo León, a cargo del magistrado Jesús Eduardo Bautista Peña, tiende a 
beneficiar a Movimiento Ciudadano en sus criterios respecto a las quejas que se han interpuesto contra este 
instituto político. Resulta que este órgano electoral local recibió un ordenamiento de Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para resolver en cinco días los derechos políticos electorales del 
candidato de Morena, Luis Armando Torres, para ocupar la curul del emecista José Pérez Bernal. 
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) “La manipulación autoritaria de la violencia de género” 
De pronto la violencia de género ha acaparado titulares y columnas de periódicos y medios digitales en 
Chihuahua. ¿Tal vez porque en lo que va del año, una mujer es asesinada cada dos días en el estado?... No, qué 
va, fue por la denuncia interpuesta por la diputada presidenta del Congreso ante el Tribunal Estatal Electoral 
contra ocho legisladores de la bancada de Morena, por supuestamente haber ejercido "violencia política de 
género", contra ella… A final de cuentas el TEE decidió sentenciar por violencia política de género sólo al 
coordinador de la bancada de Morena, el diputado Cuauhtémoc Estrada, quien ha dicho que apelará ante el 
TEPJF en Guadalajara, Jalisco. 
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Deja campaña hijo de Xóchitl tras exhibida en video 
Juan Pablo Sánchez Gálvez dejó su cargo en la campaña de su madre Xóchitl Gálvez, tras ser exhibido en un video 
donde alcoholizado ofendía a personal de seguridad en un antro de Polanco. Sánchez Gálvez, de 27 años de edad, 
se desempeñaba hasta ayer como "Coordinador Nacional de Xóvenes sin miedo" y fue nombrado personalmente 
por la candidata en esa responsabilidad. (Reforma) 
 
Se disculpa por video de su hijo 
Después de que se hizo público un video del hijo de Xóchitl Gálvez, Juan Pablo Sánchez Gálvez, quien aparece 
"borracho" y "denostando" al personal de un establecimiento de Polanco, la candidata se disculpó, al ser 
cuestionada en un mensaje a medios desde Tlalnepantla, Estado de México, por el momento en que salió este 
material, a unos días del debate, la presidenciable sostuvo que esto se da porque ella está "limpia". (El Financiero) 
 
La estrategia de seguridad de Xóchitl, basada en los éxitos de Coahuila 
El modelo de seguridad de Xóchitl Gálvez nace en un ejemplo claro y probablemente único por haber hecho el 
tránsito (deseado por muchas poblaciones del país) de una etapa de incertidumbre a una de tranquilidad: el 
nombre del modelo es Coahuila. (La Crónica de Hoy) 
 
"Siempre me marcará la honestidad": Sheinbaum 
Siempre me marcará la honestidad, aseguró Claudia Sheinbaum Pardo. "No tienen nada que encontrarme, 
porque a mí me marca la honestidad siempre y la gente lo sabe, los que me conocen personalmente y el pueblo 
de México, lo sabe", afirmó la candidata presidencial por la coalición Sigamos Haciendo Historia, en entrevista 
con El Heraldo de México. (El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum va 27 puntos arriba de Xóchitl, señala la encuesta de MEBA 
Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena, PT y PVEM, va 27.8 puntos porcentuales arriba de 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata presidencial del PAN, PRI y PRD, en las preferencias electorales a dos meses 
del día de las votaciones. (ContraRéplica) 
 
Debate: Claudia pide que elija el INE las preguntas 
Claudia Sheinbaum, candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, manifestó su oposición a que los 
moderadores de los debates elijan las preguntas y exigió que esa labor la haga el INE. Para el encuentro del 
próximo domingo, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, a través de su laboratorio 
Signa Lab, hizo un primer filtro y entregó al INE 108 preguntas, de las cuales los moderadores Denise Maerker y 
Manuel López San Martín elegirán las 30 definitivas que se realizarán a los tres aspirantes. (Milenio Diario) 
 
Avanza set para debate 
El INE entregó las preguntas de la ciudadanía para el primer debate presidencial a los moderadores Denise 
Maerker y Manuel López San Martín. Se trata de 108 cuestionamientos, de los cuales serán seleccionadas 30 
para el ejercicio que se llevará a cabo el domingo a las 20:00 horas con los candidatos a la presidencia de México. 
(El Heraldo de México) 
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Tres de cada cuatro mexicanos se dicen dispuestos a ver el debate; pero sólo una tercera parte de ellos podría 
cambiar preferencias 
Tres de cada cuatro mexicanos verán el primer debate entre los candidatos a la presidencia el próximo 7 de abril, 
aunque cerca del asegura que no cambiará su opinión tras el mismo, según la encuesta publicada este miércoles 
por Poligrama. (La Crónica de Hoy) 
 
El debate despierta interés 
Previo al primer debate presidencial donde Claudia Sheinbaum, Jorge Álvarez Máynez y Xóchitl Gálvez expondrán 
sus propuestas, los mexicanos comienzan a posicionar a los aspirantes de la silla presidencial en las búsquedas 
online, ya sea para conocer sobre la trayectoria de los candidatos presidenciales, sus polémicas o sobre el proceso 
electoral en curso. (Publimetro) 
 
En el INE, 159 solicitudes de protección a aspirantes 
Hasta los primeros minutos de ayer, el INE había recibido 159 solicitudes de protección, incluidas las 40 de 
Morena de sus candidatos en Guanajuato, aunque las otras fuerzas políticas también pidieron para algunos de 
sus abanderados en esa entidad. De este total, 81 personas ya fueron informadas de la "disponibilidad del 
servicio" requerido. (La Jornada) 
 
Buscan protección para 40 
El Presidente AMLO dijo que los homicidios en Guanajuato están "fuera de control", por lo que pidió al 
gobernador Diego Sinhué tomar cartas en el asunto. Estas declaraciones se dan en medio del cruce de 
acusaciones que se han dado en todos los niveles tras el asesinato de la candidata de Morena a la presidencia 
municipal de Celaya, Gisela Gaytán. (Milenio Diario) 
 
Caso Celaya. Morena pidió al INE local proteger a 40 aspirantes en Guanajuato tras el asesinato de Gisela 
Gaytán, ex candidata en Celaya 
Tras el asesinato a balazos de Gisela Gaytán, candidata de Morena al municipio de Celaya, el partido guinda 
solicitó la protección para 40 de sus candidatos en Guanajuato, informó el dirigente nacional de Morena, Mario 
Delgado. (El Financiero) 
 
Con blindaje en funeral, piden escoltar a morenistas 
En medio de un fuerte dispositivo de seguridad y el reclamo de Morena por la integridad de sus aspirantes, fue 
velada, de forma privada, la candidata Gisela Galván Gutiérrez y, posteriormente, se realizó una misa de cuerpo 
presente en la catedral de Celaya, Guanajuato. (24 Horas) 
 
Diputados cierran filas y van contra violencia electoral 
El Grupo de Trabajo de la Cámara de Diputados para el Seguimiento del Proceso Electoral alista las propuestas 
que planteará para atender la violencia que ha derivado en hechos como el asesinato de la abanderada morenista 
a la alcaldía de Celaya, Guanajuato, Gisela Gaytán, ocurrido el lunes. (La Razón de México) 
 
Amenazan a la aspirante de Morena para gobernadora 
Las candidatas morenistas al gobierno de Guanajuato, Alma Alcaraz, y la alcaldía de Villagrán, Cinthia Teniente, 
recibieron amenazas de muerte, por lo que el partido guinda y su equipo ya analizan solicitar el reforzamiento 
de su seguridad. (Milenio Diario) 
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Lidera el PAN contienda por Guanajuato 
La coalición opositora, que integra a los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, consolida la intención de voto y la ventaja de Libia Dennise García Muñoz sobre sus rivales para 
definir a la próxima mandataria en el estado de Guanajuato, de acuerdo con la encuesta realizada por Facto 
Métrica y Reporte Índigo. (Reporte Índigo) 
 
Escuinapa: una presa de oropel y un pueblo que decae entre promesas incumplidas 
Burla. Pese a su ubicación estratégica y accesible, y a su cercanía con el mar, Escuinapa se ha ido desmoronando 
al ritmo de las promesas incumplidas de gobiernos de todos colores. El pasado 18 de diciembre el Presidente 
AMLO viajó a Sinaloa, develó la placa inaugural y activó el interruptor de una presa fantasmal. (La Crónica de 
Hoy) 
 
AMLO: 'Son gente de malas entrañas'. Pide a jóvenes no simpatizar con la oposición; eso los hará ser "malos 
ciudadanos" 
A dos meses de que se dé la elección presidencial, el Presidente AMLO llamó a los jóvenes a que no sean 
simpatizantes de la oposición, durante su conferencia de prensa de ayer y sin que mediara pregunta. (El 
Financiero) 
 
Con Rutilio en Chiapas, repuntan los asesinatos 
En un año, los homicidios dolosos en Chiapas se incrementaron 33% y regresaron a los niveles registrados al 
inicio del gobierno del morenista Rutilio Escandón. Datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública indican que, en 2018, primer año del mandato de Escandón, se registraron 562 asesinatos, 
cifra que bajó ligeramente en 2019 (525) y en 2020, primer año de la pandemia por Covid-19, se redujo a 419. 
(Excélsior) 
 
INE baja a capacitadores infiltrados 
El INE frenó a siete mil infiltrados de partidos políticos que buscaban encabezar la supervisión y capacitación 
electoral en el proceso electoral de 2024. La Comisión de Quejas y Denuncias del INE impidió, en su última sesión, 
que 66 personas aspirantes a los cargos de supervisor electoral y capacitador asistente electoral continuaran su 
proceso de contratación, debido a que están afiliados a algún partido político. (El Heraldo de México) 
 
"Murieron en Chiapas 10, no 25, en dos refriegas" 
El Presidente AMLO rechazó que 25 personas hayan perecido durante un enfrentamiento en La Concordia, 
Chiapas, entre un grupo armado y la Guardia Nacional Refirió que en días pasados ocurrieron dos 
confrontaciones, una entre bandas delincuenciales que operan en aquella región fronteriza con Guatemala, y 
otra entre un grupo del crimen organizado y elementos de la GN. (La Jornada) 
 
Refuta AMLO cifra de 25 muertos en ataques en la Concordia 
El Presidente AMLO informó que los enfrentamientos en La Concordia, Chiapas, dejaron diez civiles muertos y 
13 guatemaltecos detenidos. (24 Horas) 
 
SRE: positivo alto a la ley antimigrante de Texas 
Un abogado del gobierno de Greg Abbott admitió que esa norma "ha ido demasiado lejos". Luego de que en 
Estados Unidos se celebró ayer una nueva audiencia en la batalla legal contra la ley antimigrante SB4 de Texas, 
las autoridades de México celebraron que se mantenga congelada la legislación, que califican de xenófoba. (La 
Jornada) 
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Los legisladores "fueron lejos" con ley antinmigrante, opina el abogado de Texas 
Durante una audiencia decisiva sobre el futuro de la controvertida ley SB4 que criminaliza el ingreso ilegal de 
indocumentados a Texas, Aaron Nielson, abogado general de la administración del gobernador Greg Abbott, en 
lugar de defenderla reconoció ante magistrados de la Corte de Apelaciones del Quinto Circuito en Nuevo Orleans, 
"que llegaron al límite". (Milenio Diario) 
 
Por frontera sur de EU se cuelan rusos 
Pese a las tensiones y las amenazas entre Washington y Moscú desde que el Kremlin iniciara la guerra contra 
Ucrania, al menos 72 mil 981 ciudadanos rusos han intentado cruzar durante por las fronteras mexicanas en los 
últimos dos años hacia la Unión Americana, una cantidad nunca antes vista. (Milenio Diario) 
 
Va otro militar a la Fiscalía de Guerrero 
La tarde de ayer miércoles, el Congreso de Guerrero designó como nuevo fiscal general del estado al militar 
Zipacná Torres Ojeda En una sesión especial, la Junta de Coordinación Política del Congreso propuso al pleno los 
nombres de los tres aspirantes la Fiscalía. (Excélsior) 
 
Presunto líder del cártel de Tláhuac, cae por cuarta vez 
La aprehensión de este hombre ocurrió ayer por la tarde en inmediaciones de la colonia Santiago Tepalcatlalpan, 
alcaldía Xochimilco, y posteriormente trasladado a las instalaciones de la Fiscalía de Investigación de Asuntos 
Relevantes en Azcapotzalco, así lo avisó la SSC, al tiempo que dio a conocer que esta captura sucedió luego de 
que se le mantenía a este sujeto vigilado desde hace varias semanas. (Diario de México) 
 
Denuncia cobro de piso... y lo matan 
Desde hace algunas semanas, Antolín Castro, dirigente de comerciantes del mercado "Hermenegildo Galeana" 
alzó la voz para denunciar la extorsión y cobro de piso, y ayer fue asesinado en Cuautla, Morelos. El hecho ocurrió 
en el también llamado "Mercado Nuevo", en la zona de carnicerías, donde Castro trabajó por más de 40 años. 
(Reforma) 
 
Reelección Legislativa pone en riesgo operación del Congreso de la Ciudad de México 
La determinación del líder nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, de que todos los candidatos que estén 
en funciones como legisladores federales o locales, "deben solicitar licencia a más tardar para el próximo 4 de 
abril", pone en graves aprietos al Congreso capitalino, pues la Ley Orgánica y el Reglamento establece que sólo 
pueden separarse la quinta parte del total de sus integrantes; es decir, sólo pueden hacerlo 14 de los 66 
diputados. (ContraRéplica) 
 
Acata Martí Batres orden del IECM, pero la impugna 
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno sustituto, aseguró que su administración impugnó la medida cautelar 
impuesta en su contra el pasado 26 de marzo por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, ello debido a que 
esta instancia consideró que hay injerencia de su parte en este proceso electoral. (Diario de México) 
 
Alertan crisis de agua en 14 estados 
Según proyecciones del Atlas de Riesgos Hídricos, de la organización World Resources Institute, 14 de 32 
entidades del país tendrán, para 2030, un agotamiento de agua extremadamente alto (por arriba del 80%). (El 
Economista) 
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El tránsito nos roba más tiempo de vida 
Para recorrer en automóvil una distancia de 10 kilómetros se requieren en promedio 26 minutos y 30 segundos 
en la Ciudad de México, de acuerdo con el índice de tráfico 2023 de TomTom. "El tiempo de viaje aumento en la 
Ciudad de México el año pasado. Los datos sugieren que el tiempo promedio que tomo viajar 10 kilómetros 
aumentó en 50 segundos (respecto a 2022)", indicó la empresa de tecnología para la geolocalización. (Excélsior) 
 
Julieta Fierro critica desinterés para informar sobre riesgos por eclipse 
La astrónoma y física Julieta Fierro lamento que en el Gobierno federal haya habido un total desinterés para 
crear una Comisión Intersecretarial para el Eclipse, como la de 1991, para realizar una campaña informativa a 
nivel nacional con el fin de garantizar la seguridad de la población durante el eclipse solar del próximo 8 de abril, 
pues uno de los mayores riesgos es que haya personas que vean sin la protección adecuada el fenómeno y esto 
les provoque ceguera. (La Razón de México) 

ECONOMÍA 

Vuelve el país a estar entre los más atractivos para la IED global 
México se ha posicionado nuevamente entre los 25 destinos más atractivos para la Inversión Extranjera Directa 
a nivel global, de acuerdo con el Índice de Confianza de Inversión Extranjera Directa 2024 elaborado por Kearney. 
(El Financiero) 
 
Crece confianza para invertir en México 
Gracias al impacto del nearshoring, tras cuatro años de ausencia México regresó al top 25 de mercados con 
mayor atracción de Inversión Extranjera Directa, al ubicarse en el lugar 21. En el Índice de Confianza de Inversión 
Extranjera Directa 2024, los países que ocupan los primeros lugares en el ranking de IED son Estados Unidos, 
Canadá, China, Reino Unido y Alemania Omar Troncoso, director general de Kearney México, destacó que los 
inversionistas están buscando destinos para sus recursos y tienen a nuestro país en su radar. (Excélsior) 
 
Inicia el 2024 con menos ritmo; creció 13.8% anual en enero 
La inversión fija bruta en México arrancó el año con un menor dinamismo y avanzó 13.8 por ciento en enero, su 
menor avance en 10 meses, principalmente por una moderación en el gasto en maquinaria y equipo nacional. El 
gasto en construcción creció 21.2 por ciento, en el que resaltó no residencial, con 31.8 por ciento de avance, 
mientras que el residencial subió 8.7 por ciento, según los registros del INEGI. (El Financiero) 
 
Prohíben cobro de comisiones al pagar con tarjetas 
La Cámara de Diputados reformó la Ley Federal de Protección al Consumidor para prohibir el cobro de comisiones 
por el pago con tarjetas bancarias. Al presentar el dictamen, el panista Rene Figueroa criticó que los negocios 
exijan entre 5% adicional al costo del servicio o producto cuando el consumidor usa un plástico bancario, ya que 
le trasladan el pago que los comercios realizan por usar terminales de venta Las infracciones a la ley, que se envió 
al Senado, serán sancionadas con hasta $2.2 millones. (Excélsior) 
 
Representantes exponen planes económicos de los candidatos a la Presidencia de la República 
La Coalición Fuerza y Corazón por México Enrique de la Madrid Cordero, coordinador del plan de gobierno de la 
candidata a la presidencia, Xóchitl Gálvez Es licenciado en Derecho por la UNAM. Ha sido Diputado Federal, 
director General del Bancomext y secretario de Turismo. (El Economista) 
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Falta de agua y escasez de personal calificado, retos para nearshoring 
Las inversiones de empresas con interés de instalarse en México bajo el nearshoring son muy difíciles de frenar, 
pero la escasez de agua y de personal calificado podrían ralentizar el dinamismo, manifestó Eduardo García 
Lecuona, presidente ejecutivo y director general de Grupo Financiero Intercam. (El Financiero) 
 
Tiene venta de autos su mayor volumen en 7 años y un alza de 11% contra 2023 
En el primer trimestre del año, la venta de vehículos en México aumentó 11 por ciento anual, a 349 mil 752 
unidades, su mayor volumen en siete años. Además, sólo en marzo se entregaron 124 mil 395 mil unidades, para 
un crecimiento de 4.7 por ciento anual, revelaron cifras del INEGI. (El Financiero) 
 
La banca crea un consorcio para desarrollar su "futuro digital" 
¿El sistema está listo para ser 100% digital? Creo que en México estamos muy avanzados por la gran inversión 
en tecnología que se viene haciendo por parte de la banca, pero también tenemos uno de los sistemas de pagos 
más eficientes del mundo con SPEI. Sin duda, es uno de los sistemas más eficientes. (Milenio Diario) 
 
Oro ha subido 12.4% en lo que va del año; llegó ya a 2,320 dls. por onza 
El precio del oro al contado alcanzó un nuevo máximo este miércoles, con lo cual completó una racha de siete 
días consecutivos de ganancias. A las 7:00 de la noche, hora de la Ciudad de México, la cotización del metal 
dorado se ubicó en 2,320.20 lares por onza, un alza de 1.68% respecto a la sesión del martes 2 de abril, según 
Investing. Durante esta racha de siete días de ganancias, el activo considerado de "refugio" para los inversionistas 
subió 6.10% un 12.47% durante este 2024. (El Economista) 

INTERNACIONAL 

Unicef: sufren desnutrición grave 13.6 millones de niños 
El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia alerta que 13.6 millones de niños menores de cinco años padecen 
desnutrición aguda grave o emaciación grave a escala mundial. Los casos se incrementan, afirma, en zonas de 
guerra y donde ya se sienten los efectos devastadores del cambio climático. (La Jornada) 
 
En Gaza sí existe un genocidio, insisten relatoras de la ONU 
La relatora de la ONU para Palestina. Francesca Albanese, y su homóloga para el derecho a la salud, Tlaleng 
Mofokeng, condenaron ayer la destrucción del principal hospital de Gaza tras dos semanas de asedio y 
aseguraron que es una muestra del genocidio que está sufriendo la Franja, "El mundo está siendo testigo del 
primer genocidio mostrado en directo por las propias víctimas". (Diario de México) 
 
Gobierno de España reclama a Israel por matanza 
EI Presidente del gobierno español, Pedro Sánchez, criticó duramente el miércoles al gobierno israelí, calificando 
de "absolutamente inaceptable" e "insuficiente" su explicación sobre la muerte el lunes de siete cooperantes en 
la Franja de Gaza. (ContraRéplica) 
 
Va Maduro contra mítines opositores 
El Parlamento de Venezuela, de mayoría oficialista, aprobó en primera discusión un proyecto de ley, impulsado 
por el Ejecutivo de Nicolás Maduro, que según defensores de derechos humanos implica más represión y atenta 
contra el derecho a la manifestación y las concentraciones públicas. (Reforma) 
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Terremoto en Taiwán deja al menos nueve muertos y devastación 
Un terremoto de magnitud 7.4 que sacudió la mañana de ayer el este de Taiwán, cerca de la localidad de Hualien, 
ha dejado hasta el momento un saldo de nueve personas fallecidas y mil 011 heridas, así como 100 más 
atrapadas, de las cuales 64 se encuentran en canteras de roca. (La Razón de México) 
 
Alertan por más sismos en los días siguientes 
El terremoto de magnitud 7.4 registrado en Taiwán dejó al menos nueve muertos y mil 11 heridos. Además 
decenas de edificios quedaron destruidos por el temblor, según el último reporte de las autoridades. Las 
autoridades taiwanesas detallaron que el movimiento sus réplicas fueron los más intensos en esta isla en 25 años 
y alertaron de que pueden producirse más temblores en los próximos días. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ALGUIEN en el Senado está a punto de meterse en problemas con el equipo de la candidata presidencial de la 
4T. 
Y ES QUE Claudia Sheinbaum ha enfocado buena parte de sus esfuerzos a tender puentes con la iniciativa privada, 
sobre todo para generarles certidumbre y confianza a los empresarios. Y entre las señales de buena voluntad 
que puso en la mesa está la aprobación de la reforma en contra del contrabando técnico de ropa que tanto ha 
afectado a la industria textil nacional. 
LA INICIATIVA ya estaba consensuada no sólo con los partidos oficialistas y de oposición, sino inclusive con los 
propios representantes del sector que ha venido denunciando cómo llegan contenedores a los puertos 
mexicanos cargados de mercancía ilegal. Se suponía que en estos días se aprobaría, peeero... alguien en la 
bancada de Morena decidió frenar el proceso. 
Y AUNQUE Sheinbaum seguramente no está enterada de ese impasse, lo más probable es que le toque a ella el 
reclamo de los empresarios textileros. 
LUEGO del artero homicidio de la morenista Gisela Gaytán en Celaya, la controversia sobre la seguridad de los 
candidatos ha venido escalando. De entrada, en Guanajuato, la responsabilidad por el homicidio se la avientan 
como bolita entre el estado, la Federación y las autoridades electorales. 
PERO en otros estados se están dando discusiones similares, como en Chihuahua, donde la gobernadora Maru 
Campos se quejó de que la Secretaría de Gobernación se lavó las manos y les endilgó a los gobiernos locales la 
responsabilidad de proteger y velar por la integridad de los aspirantes a cargos de elección popular. 
Y EN Jalisco también ya hubo tironeo, luego de que la priista Laura Haro acusó indolencia y falta de atención del 
gobierno estatal. La respuesta de la administración de Enrique Alfaro vino de inmediato en términos bastante 
duros, acusando a la candidata de tener un doble discurso y exhibiendo que le han brindado acompañamiento 
de seguridad 161 veces, tanto como dirigente tricolor y como aspirante. 
PUEDE parecer mucha grilla, pero estando vidas en juego, toda precaución es poca. 
UNA DE las elecciones que pintan para ponerse complicadas -o divertidas, según se quiera ver- es la pelea por la 
alcaldía de Coyoacán. Ahí compiten el actual alcalde que busca la reelección, Giovani Gutiérrez, por la coalición 
PAN-PRI-PRD; la ex priista y ahora morenista Hanna de Lamadrid; y la emecista Sofía Margarita Provencio. 
DE HECHO, la aspirante naranja ya denunció a la guinda por presuntos actos anticipados de campaña, mientras 
que la morenista además se ha enfrentado a los inconformes de su propio partido y trae un pique diario con su 
contrincante prianista. Así que compren un vaso de esquites y disfruten el show. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Enojo panista por falta de fondos para campañas 
Nos platican que es creciente el enojo en una parte de la militancia del PAN, principalmente quienes son 
candidatas y candidatos al Congreso. Nos cuentan que de los 2 millones de pesos que se fijaron por el INE como 
tope de campaña, la dirigencia nacional les dio 500 mil pesos, de los cuales, les entregó en marzo 350 mil pesos, 
y el resto, primero dijeron que se los darían en abril, pero se los pasaron hasta mayo. Nos dicen que muchos ya 
se gastaron la primera parte y esperaban recibir los 150 mil restantes en abril, como se los pospusieron ahora no 
tienen fondos para seguir recorriendo sus distritos. Lo que más les molesta, aseguran, es que el Comité Ejecutivo 
Nacional les prohibió rebasar el millón de pesos en gastos, es decir que solo pueden conseguir en apoyos 
externos medio millón, y no saben qué pasa con el otro millón que les autorizó el INE, incluso hay quienes creen 
que la dirigencia que encabeza Marko Cortés, está haciendo un guardadito para lo que se ofrezca. 
¿Morena quiere hacer un favor al gobernador de Yucatán? 
La solicitud que hizo Morena para que el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, deje su encargo para mantener 
su candidatura al Senado le podría resultar contraproducente, pues significaría que el mandatario panista podría 
irse a hacer campaña de cara al 2 de junio. Nos hacen ver que los logros del gobierno yucateco en materia de 
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seguridad, inversión, desarrollo social y salud han sido destacados incluso por el Presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador; por lo que tenerlo abiertamente promoviendo esos resultados podría complicar 
aún más el escenario electoral para la autollamada Cuarta Transformación en la península, pues la designación 
de personajes externos a Morena en candidaturas clave detonó una crisis entre la militancia que puso ya en 
jaque al partido en esas tierras. 
Sheinbaum y Gálvez frente a la comunidad estudiantil 
Nos comentan que la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, acudirá el lunes con la comunidad del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) para llevar sus propuestas y contestar preguntas de los estudiantes. Será la primera 
vez, en la campaña, que Sheinbaum acuda a un diálogo con estudiantes pese a las invitaciones que le han hecho 
universidades privadas, y que ha rechazado por tiempos en su agenda. También será un día de contrastes, pues 
mientras la candidata del partido en el poder acude a una institución educativa pública, ese mismo lunes la 
abanderada de la oposición, Xóchitl Gálvez, realizará un diálogo con alumnos de la Universidad Iberoamericana, 
institución privada que ha organizado eventos con los candidatos presidenciales en los últimos sexenios. Lo 
interesante será su discurso, pues un día antes se llevará a cabo el debate presidencial. 
Decisión inteligente de Denise Maerker y Manuel López San Martín 
Nos hacen ver que Denise Maerker y Manuel López San Martín estaban siendo objeto de una polémica por su 
moderación del debate, esta vez por el pago de hasta 100 mil pesos que se tenía previsto como honorarios por 
su trabajo en el primer debate presidencial. Sin embargo, el Instituto Nacional Electoral aclaró que ambos 
periodistas renunciaron a la remuneración económica, como ocurrió con algunos moderadores en 2018. 
Excelente decisión de doña Denise y don Manuel. Inicia la cuenta regresiva para el encuentro del próximo 
domingo. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. La descomposición de un estado. ¿Veinte muertos o 10 hacen una gran diferencia? Fuera de dimes y diretes 
entre que si en Chiapas hubo muchos muertos o poquitos, lo cierto es que, desde que llegó Rutilio Escandón a 
“gobernar” la entidad, ésta no conoce la paz. Entre los llamados “motocicletos” y los ataques a diestra y siniestra, 
los levantones y personas sacadas de sus casas, lo cierto es que la lucha entre cárteles no deja vivir en paz a la 
gente, que antes sólo luchaba por ser reconocida, pero ahora se exilian y se esconden en la selva. Mientras, para 
don Rutilio Escandón, como siempre ha dicho: “Chiapas no está en guerra, está en paz”. Ándele pues. 
2. Desfalco e impunidad. La Conade enfrenta acusaciones graves de corrupción bajo el liderazgo de Ana Gabriela 
Guevara, con un presunto fraude de millones de pesos en servicios de limpieza inexistentes. La Auditoría Superior 
de la Federación reveló pagos injustificados a Rapax, S.A. de C.V. sin evidencia de servicios acordados. El desvío 
de recursos públicos es lo que mejor le sale a la ex atleta. La implicación de altos funcionarios, como la señora 
Guevara, sin consecuencias tangibles, demuestra cómo la corrupción permea instituciones clave, minando la 
confianza pública y desviando fondos destinados al bienestar social y deportivo. Y dijeron que no eran iguales. 
3. Impresentables. Como casera en 2023, Nora Ochoa acudió a un mandato judicial para que la senadora, 
entonces morenista Claudia Balderas abandonara su casa, en la que vivía sin pagar renta y con una deuda de 210 
mil pesos. La legisladora, meses después, se cambió al PRI. Con nueva playera, ayer interrumpió de manera 
grosera al senador Ricardo Monreal. La neopriista no le dejó expresarse con libertad en el pleno y la presidenta 
del Senado, Ana Lilia Rivera, la conminó a dirigirse con respeto, algo que Balderas desconoce. Monreal quería 
defender a Rocío Nahle y, aunque es tiempo perdido, no se vale que lo interrumpan así. 
4. Perdidos. Los acontecimientos en Colima afectan a otros territorios. La débil estrategia de seguridad 
implementada por el gobierno de Indira Vizcaíno sigue trayendo desgracia. La mañana de ayer se registraron 
varios enfrentamientos entre civiles armados y elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional y de la Guardia 
Nacional en la frontera de Colima y Michoacán. Se reportaron detonaciones de armas de fuego. Autoridades de 
la junta municipal de Cerro de Ortega, en Colima, cerraron sus oficinas y recomendaron a comerciantes cerrar 
sus negocios, así como a la población a resguardarse. Otro estado en absoluta indefensión. 
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5. Aviadora guinda. La tensión entre las senadoras Lilly Téllez y Citlalli Hernández ha sido palpable a través de sus 
intercambios en redes sociales y discursos en el Senado. Hay profundas divisiones políticas. Lilly Téllez, del 
Partido Acción Nacional, ha utilizado su plataforma para lanzar acusaciones contra miembros del Morena, 
incluida Citlalli Hernández, acusándolos de variados temas como ausentismo y asociaciones con el crimen 
organizado. Esta vez Téllez revela que la morenista no acude a su curul, pero sí a los servicios médicos, donde 
pide justificantes. ¿Le pagamos a senadores que tienen un alto porcentaje de faltas? Por eso estamos así. 
(Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Pierde Xóchitl pieza clave 
Sensible baja en el equipo de la candidata presidencial de la alianza Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, 
no sólo en el ámbito profesional, sino también en el afectivo: su hijo Juan Pablo Sánchez Gálvez debió renunciar 
como coordinador de la red de jóvenes, luego de que se difundió un video de hace un año en el que aparece en 
estado inconveniente, insultado a trabajadores de un centro nocturno. Esto, a cuatro días del primer debate. 
Ganó la rifa del tigre 
Asumió el coronel Zipacná Jesús Torres Ojeda como nuevo fiscal de Guerrero, tras ser electo en el Congeso estatal 
con 43 votos a favor. Su nombramiento, llega con la presión social de resolver el caso Camila y el homicidio de 
Yanqui Khotan Gómez Peralta, normalista de Ayotzinapa. Una verdadera rifa del tigre se ganó. 
En saco roto 
Con pared se están topando los llamados del frente PAN-PRI-PRD a Movimiento Ciudadano para que su candidato 
a la jefatura de Gobierno, Salomón Chertorivski, decline en favor de Santiago Taboada. El dirigente local del 
partido naranja, Alejandro Piña Medina, les mandó decir que para ese tema, mejor ni los busquen. 
Reformas, sin avance 
Nos hacen ver que el paquete de 20 reformas que envío el Presidente López Obrador al Congreso de la Unión, 
en los hechos, está durmiendo el sueño de los justos. Resulta que en la Cámara de Diputados no hay un solo 
avance, y el coordinador de Morena, Ignacio Mier, está más ocupado en el proceso electoral que en dar trámite 
a las iniciativas de Palacio Nacional. 
Quieren dar certidumbre 
Misión en Washington tienen el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, y la gobernadora del Banxico, 
Victoria Rodríguez Ceja, a mediados de este mes. Van a las reuniones del Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Mundial, y su objetivo es dar certidumbre de que la transición de gobierno no alterará el rumbo económico 
del país. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Afinan reunión para la seguridad 
Muy cerca están en San Lázaro, nos dijeron, de que el denominado Grupo de Trabajo para el Seguimiento del 
Proceso Electoral sostenga una reunión privada con los 31 gobernadores, el jefe de Gobierno de la CDMX y con 
autoridades de seguridad estatales y federales, para conocer “la situación real de inseguridad en cada entidad”. 
Es una demanda de la oposición, pero ha sido bien vista por la mayoría de Morena y sus aliados, según revelaron 
ayer, después de una larga reunión a puerta cerrada de este grupo, que encabezan los líderes parlamentarios de 
la Junta de Coordinación Política. Si se hace, comentaron los opositores, estaremos haciendo la tarea del 
Ejecutivo de lograr una estrategia de coordinación para la seguridad del proceso electoral y la jornada del 2 de 
junio, “para defender todos la democracia”. 
Con chaleco antibalas hace campaña 
Y a propósito del ambiente de violencia e inseguridad en las campañas estatales, ayer, el nuevo coordinador de 
los diputados federales del PRD, Francisco Javier Huacus Esquivel, volvió a advertir en los pasillos del Palacio 
Legislativo que “hoy, para ser candidato de verdad, se requieren huevos”. Quien inició su campaña en Michoacán 
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para reelegirse como legislador protegido con un chaleco antibalas, reveló que las autoridades federales “no 
cuentan con un protocolo para garantizar la seguridad ni los gobiernos locales se quieren comprometer a nada”. 
De Gisela Gaytán, dijo, “ella es sólo una más y cualquiera de nosotros puede terminar así”. 
NL, ¿sin gobernador por 16 horas…? 
Y quien de plano deja, ahora sí, la casaca de gobernador es el emecista Samuel García. Resulta que aclaró a los 
habitantes regiomontanos que su horario laboral como gobernador será sólo de 9 de la mañana a 5 de la tarde, 
y que después se dedicará a acompañar a su esposa, Mariana Rodríguez, que anda en campaña para la alcaldía 
de la capital Monterrey. O sea que, ¿de las 5:01 de la tarde a 8:59 de la mañana nadie gobierna el estado? 
La “mala copa” del opositor 
De plano muy descolocado se le vio ayer a Juan Pablo Sánchez, hijo de Xóchitl Gálvez, después de que se 
difundiera el video en el que se le ve “malacopeando”. Con el saco arrugado en la mano, con la cabeza baja y sin 
ganas de hablar con nadie, mejor se escabullía rápidamente. Por el video que se compartió, parece que entendió 
su error. Aunque el desliz ya le costó su renuncia al equipo de campaña de la alianza opositora. Mucho esfuerzo 
de control de daños comparando con otros casos, pero el golpe ya está dado. 
Con ayuda del VAR tendrá curul 
Con la ayuda del Tribunal Electoral de Morelos, en una especie de Video Assistant Referee (VAR), el ex goleador 
americanista Cuauhtémoc Blanco al fin logró ayer su licencia en el Congreso local para irse por la curul en San 
Lázaro y dejar la gubernatura. Los magistrados doblaron a los renuentes diputados locales, quienes, con 11 votos 
a favor y seis en contra, aprobaron la separación del cargo del titular del Ejecutivo a partir de las cero horas de 
este jueves, y el ex de las Águilas recibió el pase para su nuevo fichaje al Congreso de la Unión. 
Pirotecnia en el Senado 
Muchas molestias ha generado en la oposición la medida tomada por la presidenta de la Mesa Directiva del 
Senado, Ana Lilia Rivera, quien, en aras de “ordenar” el debate parlamentario, no sólo ha optado por apagar el 
micrófono a quienes se exceden en el tiempo en el uso de la palabra, sino que ordenó apagar el micrófono a la 
panista Lilly Téllez, quien subió a tribuna con un chaleco antibalas, porque no se ajustó al tema que se abordaba. 
Damián Zepeda, Emilio Álvarez Icaza y Juan Zepeda protestaron y este último recordó que al histórico senador 
Belisario Domínguez, quien fue asesinado y le cortaron la lengua por órdenes del usurpador Victoriano Huerta, 
se le impidió hablar en el recinto del Senado. En épocas electorales, todo cabe y aún falta lo mejor del show. 
Como dirían los de mercadotecnia: ¡espérenlo! (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Pésima estrategia en AICM 
Los colombianos están pasando las de Caín en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Turistas que 
vienen en tours previamente pagados, lo mismo que quienes vienen a conciertos o de visita a viejos amigos, son 
devueltos sin una explicación verdadera. 
Muy al estilo militar, cuando el encargado de la revisión dice “este no pasa”, no hay poder humano que impida 
al colombiano verse confinado en una habitación incómoda hasta que finalmente es montado en un avión de 
vuelta a Sudamérica. 
Quisquilloso, maleducados y con una cuota de poder que no saben usar, ¿en verdad alguien cree que esto 
disminuye el tráfico de sustancias o de personas entre ambos países? 
Simpatía por El Diablo 
Edgar Veytia se alió con el crimen organizado cuando fue fiscal de Nayarit. Era temible, lo apodaban El Diablo. 
Una jueza de Nueva York le detectó una cualidad que pocos conocían, resultó ser buen cantante. 
Veytia fue testigo clave en el juicio en contra de Genaro García Luna. Cantó a capela sin desafinar nunca. Su 
premio no tardó en llegar. La justicia de EU, que tiene sus peculiaridades, le redujo su sentencia a la mitad. Tenía 
una condena de 20 años, se la redujeron a 10 y como ya tiene 7 años detenido, dentro de tres podrá recuperar 
su libertad. 
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El ex fiscal fue detenido por agentes del FBI en el aeropuerto de San Diego, en California, por conspirar para 
introducir droga a Estados Unidos. La pregunta es si El Diablo tiene cuentas pendientes con la justicia mexicana 
o podrá regresar sin problemas a la Bahía de Banderas. 
Fiscal militar en Guerrero 
El Ejército mantiene el control de la fiscalía de Guerrero. 
Persiste la tensión con el gobierno de Guerrero después de que la gobernadora Evelyn Salgado decidió sacrificar 
a la anterior fiscal, Sandra Luz Valdovinos, egresada del instituto armado. 
Zipacná Jesús Torres toma su lugar. Tiene el grado de coronel y conoce el estado. Su nombramiento fue producto 
de un acuerdo político en el Congreso local que registró una votación de 43-1, que casi nunca ocurre. 
Dicen los que saben que en Lomas de Sotelo se barajaron varias opciones, incluso presionar para que Valdovinos 
se quedara, pero para normalizar cuanto antes la situación se optó por Torres, que es un cuadro probado. 
Guerrero es un polvorín. Requiere para subsistir de la llegada al estado de miles de visitantes que reanimen la 
industria turística, principal fuente de ingresos de la población. Los principales destinos turísticos tienen que 
custodiarse como instalaciones estratégicas, justo eso son. 
Todo lo que siga será usado en su contra 
La 4T se moviliza para establecer la versión de que el asesinato de la candidata de Morena a la alcaldía de Celaya 
es culpa del gobernador panista de la entidad, no del Gobierno morenista del país. 
El propio Presidente López Obrador marca la pauta. Declaró que Guanajuato está totalmente fuera de control. 
Es su punto de vista. Qué pensará de la situación en Guerrero, Morelos, Michoacán, Zacatecas, Chiapas y otros 
estados gobernados, es un decir, por morenistas. 
Todo lo que diga puede ser usado en su contra. Le quiere sacar raja política a la ejecución de Celaya, pero qué 
dirá cuando se ataque a candidatos de estados gobernados por Morena, como ya ha ocurrido. 
UNAM, paridad de género 
La doctora Sonia Venegas es apenas la segunda mujer en la historia de la Facultad de Derecho de la UNAM en 
alcanzar el puesto de directora. 
De manera paulatina pero persistente, la Universidad se acerca a la paridad de género en puestos directivos. No 
hay que olvidar que en la matrícula de la UNAM hay más estudiantes mujeres que hombres. 
Hace pocas semanas la doctora Ana Carolina Sepúlveda fue nombrada directora de la Facultad de Mexicana que 
desde siempre había sido dirigida por hombres. 
Entre otras directoras de Facultades se pueden mencionar a Carola García de Ciencias Políticas; Lorena Rodríguez 
de Economía: Marina Elena Teresa Medina-Mora de Psicología; Mary Frances Rodríguez Van Gort, de la Facultad 
de Filosofía y Letras. 
La paridad de género es un proceso irreversible en esa casa de estudios. (La Crónica de Hoy) 
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